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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . la  R E I N A  n u e s tr a  s e ñ o r a  ( Q . D . G .) ySitio Al t  Familia continúan en el Real
t a X S i „ AaraD)"e s  s ¡“ «■ ’m p °r~

MINISTERIO D E FOMENTO.
REAL ORDEN.

 Aguas.
Conformándose  con lo propuesto por esa Direc

ción general, de acuerdo con el parecer de la Sec
ción quinta de la Junta consultiva de Caminos, Ca- 
, a tes Y. u®rtos, en vista del expediente instruido á 
instancia del Marqués de Villanueva del Prado, v e-  
C1D?n 5. a ciudad de la Laguna, en Canarias; la Reí- 

i ‘ ®').se dignado autorizarle para que, salvo 
e dereclu> de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas sobrantes de cinco fuentes ó 
manantiales, situados en el distrito municipal de los 
pueblos de Santa Ursula y la Victoria, en la isla de 
Tenerife, con el objeto de hacer de regadío una finca 
de su pertenencia; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arreglo á la me
moria y planos aprobados y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia

V  El concesionario construirá por su cuenta y 
e e pun o on e laoy se abastecen los vecinos de la 

A..01"13 ^ nr>J m ŝ lejos, una fuente de piedra ba- 
a ica v de argamasa hidráulica sin mezcla alguna 
e -ierra. Tendrá la fuente tres tubos de hierro, y 

Verterán 33.600 litros en cada 24 horas, cantidad de 
agua que corresponde á dicho vecindario de la Vic
toria: y  en el recipiente ó taza que reciba los sobran- 
es se colocarán tres apoyos de piedra para sostener 

los, barriles ó cántaros que se hayan de llenar con 
cada chorro.

3.* Se hará un abrevadero de material igual al de 
. ®nte’ y teadrá dos metros de largo, 60 centíme
tros de ancho y otros 60 de profundidad. El espesor 
de las cuatro paredes será de 40 centímetros, y se 
guarnecerán con losas de basalto*

4* Tanto los sobrantes de la fuente como los del 
abrevadero se conducirán á la tajea por otra cubier
ta y construida del modo conveniente; procurando 
que en la fuente y abrevadero se llenen todas las 
condiciones de limpieza, amplitud y oportuna sepa
ración de personas y ganado.

8 /  El concesionario construirá también por su 
cuenta, en el punto donde la tajea haya de pasar por 
el pueblo de Santa Ursula y que su Ayuntamiento 
designe, otra fuente bajo las mismas condiciones que 
la anterior, cuyos tres caños arrojarán 24.750 litros 
en cada 24 horas; cantidad de agua que correspon- 
de á dicho vecindario de Santa Ursula.

6. Y asimismo construirá el concesionario en es
te punto otro abrevadero de iguales condiciones que 
las, prevenidas para ei pueblo de la Victoria.

Ty Mientras los chorros de ámbas fuentes no com
pleten la cantidad de litros que respectivamente se 
asigna á cada uno de los expresados pueblos de la 
Victoria y Santa Ursula , el concesionario no podrá 
llevar agua ninguna por la tajea con destino á otro 
servicio.

8.a Si cualquiera de estos pueblos llegase á ad
quirir mayor vecindario que el que ha sido calcula
do para otorgar esta autorización, el concesionario 
aumentará también en proporción debida la dota
r o n  de aguas de uno y otro pueblo, y en razón á la 
cantidad fijada ahora por cada habitante.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1866.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Tenientes de infantería promovidos por 

Real órden de 2 de Mayo de 1866 al empleo superior 
inmediato con destino d los cuerpos que se expresan, 
así como de los Capitanes d quienes se da colocación 
efectiva y traslada d los que a continuación se m ani
fiestan .

D. Tomás Ripalda y E sco la r, Capitán supernum era- ; 
rio del regimiento infantería de Castilla, núm . 16, desti
nado de Capitán de la cuarta compañía del segundo ba
tallón del regim iento infantería de Múrcia, núm. 37.

D. Ildefonso Serrano García, Capitán supernum era
rio del regimiento infantería de C an tab ria , núm. 39, de 
Capitán de la quinta compañía del prim er batallón del 
mismo cuerpo.

D. José Perez y V ega, Capitán supernum erario del 
batallón cazadores de C iudad-Rodrigo, núm. 9 , de Ca
pitán de la P lana Mayor del mismo cuerpo.

D. Rom ualdo Galindo y Y ugarriza, Capitán super
num erario  del batallón provincial de Castellón , núm e
ro 52, de Capitán de la quinta compañía del segundo 
batallón del regimiento infantería de la Constitución, nú 
mero 29.

D. V icente Mariano y Soler, Capitán supernum era
rio del regim iento infantería de Extrem adura, núm. 15, 
de Capitán de la cuarta compañía del segundo batallón 
del mismo cuerpo.

D. Antonio Moreno de la F u e n te , Capitán supernu
m erario del regimiento infantería del R ey , núm. 1, de 
Capitán de la sexta compañía del segundo batallón del 
regim iento infantería de Málaga, núm . 40.

D. Francisco Paradell y  D arin, Capitán supernum e
rario del batallón provincial de M anresa, núm. 69, de 
Capitán de la octava compañía del mismo cuerpo.

¿ .  Francisco Tagís y Castro, Capitán supernum era
rio del batallón provincial de A randa de D uero, núm e
ro 59, de Capitán de la sexta compañía del mismo 
cuerpo.

D. José Martinez y B enaventc, Capitán supernum e
rario del regimiento infantería del Rey, núm. 1, de Ca

pitán  de la sexta compañía del segundo batallón del re< 
gim iento infantería de Albuera, núm. 26. -

D. José de L ara y Neuman, Capitán supernumeraria 
del regimiento infantería de A ragón , núm. 21, de Capí 
tan  de la sexta compañía del segundo batallón del mlfr 
mo cuerpo.

D. Rufino Bartolomé y A paricio, Capitán supernu
m erario del batallón provincial de Valladolid y núm. 27 
de Capitán de la . prim era -compañía del mismo cuerpo 

D. Patricio Martínez y P e re z , Capitán del batalloi 
provincial de Palencia, núm. 44, de Capitán de lá pri
m era compañía del batallón cazadores de Alva de Tor- 
mes, núm . 10,

. D, Bonito A rana Martinez, Oapitan del batallón pro
vincial de A randa de D uero , núm. 59, de Capitán de 1 i 
cuarta  compañía del batallón cazadores de Alba di 
T orm es, núm. 10. .

D. José Arévalo de los R ios, Capitán del provincia 
de H uelva, núm . 45, de Capitán de la prim era eompa- 
ñ ía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Mallorca, núm . 13.

D. Salvador Yusta y B ernardos, Capitán del provin
cial de Já tiva , núm . 71, de Capitán A yudante Secreta
rio del regimiento infantería de San F ernando , nú
mero 11.

D. Francisco Guzman Villoría, Capitán del provin
cia] de Gerona, núm. 57, de Capitán de la segunda com
pañía del batallón cazadores de A lcán tara , núm. 20.

D. José Golf y Soriano , Capitán deT provincial de 
G erona, núm . 57, de Capitán de la prim era compañía 
del prim er batallón del regimiento infantería de Lucha- 
na, núm . 28.

D. R om án Martin y C astro , Capitán del batallón 
provincial de A lbacete, núm. 41, de Capitán de la cuar
ta compañía del prim er batallón del regimiento infan
tería de la Princesa, núm. 4.

D. Francisco Ameta y López, Capitán del batallón 
provincial de Lugo, núm. 5, de Capitán de la sexta com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería del 
In fa n te , núm . 5.

D. Francisco Alberico y Garcipalomo, Capitán del 
batallón provincial de A lgeciras, núm. 79, de Capitán 
de la prim era compañía del segundo batallón del regi
miento infantería de Valencia, núm. 23.

D. Lorenzo P ra t y L a rra u , Capitán deíbatalíoñ  pro
vincial de E cija, núm. 11, de Capitán de la tercera 
compañía dél prim er batallón del regimiento infantería 
de V alencia, núm. 23. '

D. Alvaro Nouguéá y R ú iz , Oapitan del batallón- 
previncialde Tarragona, núm. 51, de Capitán déla Plana 
Mayor del batallón cazadores de M adrid, núm. 2.

D. Salvador Pastor y V illalonga. Capitán del bata
llón provincial de A lm ería , núm. 46 * de. Oapitan de la 
primera compañía dei primer batallón del regimiento 
infantería dé la Á lbuera , núm. 26.

D. Ildefonso Domínguez y G arrido, Capitán del ba~ 
tallón provincial de Z am ora, núm. 39, de Oapitan de la 
segunda compañía del prim er batallón del regimiento 
infantería de la Constitución , núm. 29.

D. Juan  Palacios y E stéban, Capitán del batallón 
provincial de Alcañiz, núm. 67, de Oapitan de la sétima 
compañía del batallón cazadores de Talavera, núm. 5.

D. Manuel Vázquez y C arid , Oapitan del batallón 
provincial de Vich, núm. 68, de Capitán de la prim era 
3ompañía del segundo batallón deí regimiento infante
ría de Bailén , núm. 24. t . . . i

D. Celestino Espinosa y AlVerio, Capitán del bata- 
ion  provincial de Báéza , núm . 76, de Capitán de la se
cunda compañía del segundo batallón del regimiento 
Jifán te ría de Aragón, núm. 24.

D. Francisco Fuentes y Gómez , Capitán del batallón 
Droyincial de Valladolid, núm . 27, de Oapitan A yudan- 
;e Secretario del Gobierno m ilitar de Oviedo.

D. Juan Alcázar y Lujan, Oapitan graduado, Tenien- 
e del regimiento infantería del Rey, núm. 1 /d e  Capi- 
án de la sétim a compañía del batallón provincial de Al- 
meete, núm . 41.

D. Antonio Ferrando y Bea, Capitán graduado, Te- 
liente del batallón cazadores de Segorbe, núm. 18, de 
3apitan de la octava compañía del batallón provincial de 
Almería, núm. 46. »

D. Balbino Ramos y Sangrador, Capitán graduado, 
reniente del batallón provincial dé Palencia, núm. 44, 
le Capitán de la sexta compañía del mismo cuerpo.

D. Francisco González y Valdés, Teniente del regi
m entó infantería de Toledo, núm. 3o, de Capitán de la 
sexta compañía del batallón provincial de V ich , n ú 
mero 68. -

D. Miguel Diez y Melendo, Teniente A uxiliar del Mi- 
aisterio de la G uerra, de Capitán de la prim era compa
ñía del batallón provincial de Palencia, núm. 44.

D. Ramón V irtoy  Patiño, Teniente del batallón caza*: 
lores de A ntequera, núm. 16, de Capitán de la tercera 
compañía del batallón provincial de Ecija, núm . 11. # 

D. Victoriano Perez y Estévano , Teniente del regi
miento infantería de Valencia, núm. 23, de Capitán de 
ia octava compañía del batallón provincial de Lugo, nú
mero 5.

D. Manuel Cristóbal y A rtigas, Capitán graduado, 
reniente del regimiento de Saboya, núm. 6 , de Capitán 
le la quinta compañía del batallón provincial de Álca- 
q íz , núm . 67.  ̂ m

D. José López y J im énez, Teniente del regimiento 
infantería de la Princesa, núm . 4, de Capitán de lá quin
ta compañía del batallón provincial de G erona, núm e
ro 57.

D. Estéban Martilla y L ópez, Capitán graduado, Te
niente del.batallón provincial de Palencia, núm; 44, de 
3apitan de la octava compañía del batallón provincial de 
Valladolid, núm. 27.

D. Ram ón López y L ópez, Teniente del regimiento 
infantería de Valencia, núm. 23, de Capitán de la segun- 
ia  compañia del batallón provincial de León, núm. 7.

D. José Espejo y Villanueva % Teniente del batallón 
3azadores de Alba de Tormes, núm. 10, de Capitán de la 
segunda compañía del batallón provincial de Algeciras, 
núm. 79. _

D. Juan González y Sánchez, Teniente de obreros de 
Ingenieros, de Capitán de la octava compañía del bata
llón provincial de Játiva, núm. 71.

D. Cayetano Chiste y R am os, Capitán graduado, Te
niente del regimiento infantería de C antabria, núm . 39, 
de Capitán de la quinta compañía del batallón provincial 
de Zamora, núm. 39.

D. Manuel Pardo y Vega, Teniente del provincial de 
Lu^o, núm. 5, de Capitán de la prim era compañía del 
batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. Melquíades Almagro y P u ig , Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de Sim ancas, núm. 13, 
de Capitán de la tercera compañía del batallón provin
cial de Sevilla, núm . 3. ^

D. José Carrillo de Albornoz, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de A lcántara, núm. 20, de 
Oapitan de la sétima compañía del batallón provincial de 
Vich, núm . 68.

D. Eduardo Comas y Arques, Capitán graduado, Te
niente y Profesor del Colegio, de Capitán de la segunda 
compañía del batallón provincial de T oledo, núm. 29.

D. Joaquin B arrera y Carreras, Teniente del provin
cial de Lugo, núm. 5, de Capitán de la segunda com
pañía del batallón provincial de Almería, núm ero 46.

D. José del P ino y B lanco, Capitán graduado, Te
niente dei batallón cazadores de Segorbe , núm. 18, de 
Capitán de la segunda compañía del batallón provincial 
de Tarragona, núm. 51. .

D Juan Perez y Gascón, Capitán graduado, lem en- 
te del regimiento infantería de A lbuera, núm. 26, de 
Capitán de la sétim a compañía del batallón provincial 
de Baeza, núm. 76. # . .

D Manuel Nuñez y Garrido, Teniente del provincial 
de Badajoz, núm. 12, de Capitán de la quinta compañía 
del batallón provincial de Huelva, núm. 4o.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

. ' !)>. " . DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

RECAUDACION obtenida por Rentas te rre stre s  en las siete A dm inistraciones locales de la isla de Cu b a  d u 
ran te  lós meses de E n e ro , Febrero y Marzo últim os com parada con iguales meses del ano an terio r. Se 
publica en la Gaceta con arregló á lo dispuesto en  el a rt, 4,° del Real decreto de H  de A bril de 1865.

ENERO DE

ADMINISTRACIONES. 1865. 1866. AUMENTO. BA JA.

Administración local de R entas de la H ab an a .........
Id. id. id. de Matanzas......... ..

' Id. id. id. de C u b a . . . . . .........
Id. id. id., de V illaclara...........
Id. id. id. dé P inar del R io .. ,  
Id. id. id. de Puerto^Principe 
Id. id. id. de Trin idad. . . . . . .

743.836,895
124.704,165

88.107,910
116.497,605

39.634,385
76,819,665
67,604,930

630.675,143
128.058,768
117.391,767
101.575,119
32.253,577
65.129,726
46.612,453

3.354,603
29.283,857

»
»

. . » ,.

113.161,78a.
»

14.922,486
7.380,808

11.689,939
20.992,477

T o t a l e s . ......................... 1.257.205,555 1.121.696,553 32.638,Í60 168.147,462

Baja en Enero de 1 8 6 6 ... . 138.809,002

FEBRERO DE

AUMENTO. BAJA.
ADMINISTRACIONES. 1865. 1866.

Administración local de R entas de la H ab an a ......... 433.564,560 534.362,810 99.798,241 »
Id. id. id. de Matanzas. . . . . . . 157.607,1580 129.942,403 » 27.565,277 •
Id. id. id. de Cuba. . . . . . . . . 70.888,345 70.654,738 » 233,607
Id. id. id., de V illaclara. . . . . 104.390,255 78.625,624 » 25.961,631
Id. id. id. de P inar del R io . ; 31.049,115 28.608,177 » 2 440,938
Id. id. id. de Puerto-Príncipe. 68.490,105 51.246,219 17.243,886
Id. id, id, de T rin idad............. 34.667,810 63.065,740 28.397,930 »

T o t a l e s .............................. 901.557,870 956.508,702 128.196,171. 73.245,778

Aumento en Febrero de 1866, 54.950,831

MARZO DE ,

ADMINISTRACIONES. 1865. 1866. AUMENTO. BAJ A.

Administración local de R entas de la H abana.........
Id. id. id. de Matanzas. . . . . .
Id. id. id. de C uba............... ..
Id. id. id. de V illaclara...........
Id. id. id. de P inar del R io . . 
Id. id. id. de Puerto-Príncipe. 
Id. . id. id. de T rin id ad .. . . . . .

446.192,590
195.756,410
61.373,045
84.518,310
33.688,990
49.093,010
38.218,735

485.192,234
117.830,418
67.607,588
76.697,281
30.714,585
59.569,942
58.263,587

38.999,644

6.234,543
7)

10.476,932
20.044,852

77.985,992

7.821,029
2.971,100

»
»

, T o t a l e s ............................................. 908.841,090 895.875,635 75.755,971 88.721,126

Raía en Marzo de 4866.__ ' 12.965,455

Madrid 6 de Mayo de 1866.=E1 Jefe de la Seecion de Contabilidad, Federico Hoj 
neral, Albacete.

Dpe.=V .° B.*=E1 Director ge-

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de Establecim ientos p en ales.

Sección 2.a—Negociado 1.°
No habiendo producido resultado la subasta verifi

cada el dia 11 del corriente para arrendar el taller de 
guantes de la casa-correccion de mujeres de Valencia, 
he dispuesto que se celebre otra nueva bajo las mismas 
bases y  condiciones de los pliegos insertos en la G a c e t a  
correspondiente al miércoles 25 de Abril último.

El acto tendrá lugar en esta Dirección el dia 8 de 
Junio próximo, á las dos de la tardé.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio pa
ra  conocimiento de los que quieran tom ar parte en la 
licitación.

Madrid 19 de Mayo de 1866.=^E1 D irector, López 
Roberts. ,

D irección  gen era l 
de P rop iedad es y  D erechos d el Estado.

El dia 28 de Junio próximo, á las doce, tendrá lugar 
ante la Jun ta  de Jefes deT establecimiento de las minas 
dé R iotinlo subasta pública para contratar el surtido de 
.cal’ parda y blanca que sea necesaria al servicio de 
aquellas durante el próximo año económico de 1866 
a  67, y con sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Dirección y en el punto de su 
basta.

El precio máximo fijado es el de escudos 2,173 el 
quintal métrico de cal p a rd a , y escudos 4,346 el de la 
blanca. -

La fianza prévia para hacer proposición consistirá 
en 50 escudos , y en 100 la definitiva para afianzar el 
cumplimiento del co n tra to , con arreglo á las condicio
nes 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de cal parda 
y blanca de las minas de Riotinto en todo el año eco
nómico de 1866 á 1867, se compromete á tomarlo á su 
cargo cumpliendo todas sus condiciones por el precio 
d e . . . . . .  cada quintal métrico dé la  parda y  quin
tal métrico de la blanca (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo q»e se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 

Juan  González Alonso.

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in cia  de M adrid.

La prevención 9.a de la circular de las Direcciones 
generales del Tesoro y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, fecha 5 de Julio de 1853, dice así:

«Los Contadores de provincia harán  insertar por tres 
dias consecutivos en los periódicos oficiales, y con an
telación de cinco por lo ménos al último de cada mes, 
un  anuncio para que los interesados que deben presen
tar fe de estado ó cualquiera otro documento justifica
tivo lo hagan en la Contaduría al Oficial encargado de 
la formación de nóminas.»

Para  el puntual cumplimiento de la prevención an
terior se observarán por los interesados á quienes com
prende las reglas siguientes:

1.a E n los dias 27, 28 y 29 del mes actual se presen
tarán  en esta Contaduría desde las diez de la m añana 
hasta las cuatro de la tarde los justificantes de existen
cia y estado, sin cuyo requisito no serán satisfechas las 
respectivas partidas acreditadas en las nóminas del
mismo. i . ,  «_ , . i

2.a Los documentos expedidos en Madrid no se reci
birán con fecha anterior al dia 24 de este mes.

3.a L o s  justificantes que no se hubiesen presentado

en los tres dias que fija la regla 1.a se entregarán tam 
bién en la Contaduría durante los ocho dias prim e
ros de Junio próximo, habilitándose al efecto las dos últi
mas horas de oficina de cada uno’, ó sea desde las dos á 
las cuatro de la tarde.

4.a Cuando se presenten los documentos de justifica
ción mencionados en las precedentes reglas, se exhibirá 
asimismo por los interesados la papeleta ó nominilla que 
para acreditar su identidad facilita la Contaduría, en 
cumplimiento de la regla 14 de la citada circular de 
5 de Julio de 1853.

Madrid 18 de Mayo de 1866 .=José Rivero. 6 5 75 -1

Junta con su ltiva  de la  Arm ada.

E n v irtud  de Real órden de 17 del actual , se sa
ca á pública subasta el sum inistro de betunes , p intu
ras y otros efectos, que puedan necesitarse en el arse
nal de la Carraca durante el año económico de 1866 á 
1867, bajo el pliego de condiciones y nota ad ju n ta  al 
mismo que literal se inserta á continuación , y con es
tricta observancia igualm ente á lo determinado en el de 
las generales aprobado por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra 
Real órden de 27 de Abril de 1862, publicado en la G a 
c e t a  de esta capital de 4 de Mayo sucesivo; estando se
ñalado para el rem ate que ha  de tener lugar sim ultá
neam ente ante esta Jun ta  y la económica del departa
mento de Cádiz el dia 2o de Junio próximo, á la una de 
su ta rd e , á cuya hora deberá principiar el acto ; adv ir- 
tiéndose que también estarán de manifiesto los referidos 
pliegos de condiciones en la Secretaría de esta dicha 
Jun ta  y en la de la Capitanía general del m encionado 
departam ento los dias no feriados.

Madrid 22 de Mayo de 1866.=Estrada.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  C e n 
t r a l  d e  M a r i n a . — Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca d pública licitación el suministro de betu
nes , aceites y grasas, pinturas y brochas y pinceles 
que puedan necesitarse en el arsenal de la Carraca du
rante el año económico de 1866 d 1867.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

l : a E l sum inistro de los precitados artículos se di
vide en los tres lotes que se expresarán, y para que sir
va de conocimiento á los licitadores es adjunta á este 
pliego una nota expresiva de las cantidades de probable 
consumo durante la época del contrato.

2.a P ara  que los indicados artículos sean admisibles 
habrán de ser de procedencia nacional, á excepción de 
los que no se produzcan en el país, é iguales á las mues
tras que el contratista ó contratistas deberán presentar 
desde luego de los que les corresponda sum inistrar, las 
que examinadas que sean por el Ingeniero y peritos en
cargados del reconocimiento y satisfaciendo las condi
ciones que se exijan, se conservarán en. el almacén ge
neral y servirán para la comparación con los artículos 
que entreguen.

3.a Se fijan como precios tipos para la subasta los si
guientes :

p r i m e r  l o t e .

Betunes. Escudos.

Aguarrás, los 100 kilogram os...........................  d l l ‘000
Azufre, id ................    18‘500
Brea negra, id   ............................................  31 ‘500
Idem rubia , id ......................................................  46*500
Sebo en pan, id ....................................................  48*250

SEGUNDO LOTE.

Aceites y grasas.

A c e i t e  com ún, los -100 kilogram os.................  53‘000
Idem de linaza cocido, id ................................... 91*000
Grasa de ballena, i d #..........   • 56l90Q

t e RcEÍI l o t e .

Pinturas, brochas y  *-m “ 4 t raü io . . 0‘SSO 
Albayalde de prim era en polvo, k u ^  q ‘5 3 0
Idem de segunda en id . , id ........................... ‘ * q^ q
Azarcón ó minio , i d . . , ............................. .. "  n<380
Humo de pez, id    ...........................    o*57b
Aplomado en p asta , id    -----;* ••• • •“............  o i570
Albayalde de prim era en id . , id    ..
Idem de segunda en id ; , id .................... ..........
Zinc en i d . , i d . . . . . . .............................    ^
Negro en id . , id . . . . . . . . .  >   * • • • «t . ̂
Verde en id., id       ....................   ¡L*™*
Lápiz plomo, id . .  v .........................   X Jq0
Polvos de caoba, i d . . ,  .........* • • — ................  ~
Tiza lavada, id ...........................  (WiHO
Vitriolo b lanco , id . »r
Brochas de encalaf, • • • •  > •.»*••••••* v  o*250
Idem para pintar, id . . .  y _ ; |<ggo
Pinceles para encalar, id . ..•/-• ••
OBLIGACIONES P A R A  EL C U H F U M l^ T O , LOS CONTRATOS.

4.a Los con tra tistas. están obligá^ús ú facilitar los 
efectos que se les pidieren de sus re s p '^ íiy^ ~ J ® s
el término de un mes, á contar desde las it*e J P 1, 
se les diríjan las órdenes al efecto por el Inteu ' 
departam ento; pero en la inteligencia de que la 
contrae únicam ente la obligación de adquirir los G ^ f -  
sarios para las atenciones del servicio durante el u ™ 
económico de 1866-1867, sean en m ayor ó m enor canti
dad que los expresados en la  nota unida á este pliego^ JT 
á  que se refiere la condición 1.a # _

Si los contratistas dejasen de entregar en el térm ino 
prefijado los efectos que se les pidiesen, incurrirán  en 
la m ulta do la centésima parte de su valor por cada dia» 
de demora; y  excediendo esta de un mes, se rescindirán 
los con tra tos, adjudicándose las fianzas á favor dé la  
Hacienda. - V .

5.a También estarán obligados a retirar del recinto 
del arsenal en el plazo de 10 dias los efectos que se les 
desechasen en los reconocimientos y á  reponerlos en el 
de un mes ;'éí no ejecutasen lo primero, se verm caraG a 
venta de dichos efectos en la propia form a que la de los 
excluidos en los arsenales, y deducida ufi^ décima parte 
del producto por razón de multa, más el im porte de los 
gastos causados, se les entregará el resto ; y  de no-repo
nerlos en el término indicado, sé procederá según fo que 

. establece la condición anterior. . 1
6.a Serán de cuenta de los contratistas todos los gas

tos que origine la conducción, descarga y remoción dé los 
efectos hasta su definitiva entrega en los alm acener o 
puntos que se Ies designen en el arsenal. #

'7.a Se fijan como garantías provisionales para tom ar 
parte en la licitación y fianzas para responder de cum 
plimiento délos contratos las cantidades sigu ien tes:

Garantías Fianzas para respoft-
provisiona- der del cumplimiento 

. les. de los contratos.

E s c u d o s E s c u d o s .

Para el prim er lo te .. . .  .*» .860
Para el segundo,. . . . . . .  1.160
Para el te rc e ro .. . . . . . . .  920 2.300

Para  dos ó para los tres lo te s , Í3-.S sum as de las can
tidades correspondientes. ■ ■ .

8.a La licitación tendrá lu^ar sim ultáneam ente ante 
lá Jun ta  consultiva de la A rm ada en esta co rte , y la 
económica del departam ento de Cádiz, en. el día y hora 
que prévíaméníe se anuncien, y  las rebajas que se hagan 
en las proposiciones y las á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral se expresarán por un  tanto por 
ciento de los precios tipos, y serán extensivas á todos 
los de un mismo lote.

9.a También serán de cuenta del rem atante o rem a
tantes los gastos de la escritura de_ con tra to , una copia 
testimoniada y 20 ejemplares impresos para uso de las 
oficinas. ’ . . ,

10. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las de
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 
1862, insertas én la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo si
guiente.  ̂ ■ , r  i TT

Madrid 7 de Abril de 1866.=Cándido M on tero .= bs 
copia.==Estrada.

Modelo de proposición.
D. N .N  , vecino d e  , p o r  propia y  exclusiva

representación, ó á nombre de D. N. N . . vecino d e . . . ,  
compañía, sociedad &c., para lo que se halla competen
temente autorizado, hace p resen te : qué impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones para la subasta de los 
betunes, aceites y g ra sa s , p in tu ra s , brochas y pinceles 
que se necesiten en el arsenal de la Carraca durante el 
año económico de 1866 á 1867, inserto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  ó Boletín oficial de la provincia d e    h u 
m ero     se compromete á sum inistrar los efectos
correspondientes al lote núm ero    ó á los n úm e
ro s  , con estricta sujeción al referido pliego de cony
diciones y á los precios que se m arcan como tip o s , ó 
con la rebaja d e  (por letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c i ó n  C e n t r a l  d e  M a r in a .— Nota de los betunes, 
aceites y grasas, pinturas y brochas y pinceles que se 
consideran necesarios en el arsenal de la Carranca du
rante el año económico de 1866-1867.

BETUNES.

1.070 kilogramos de aguarrás.
42 id. de azufre.

7.840 id. de brea rubia.
19.000 id. de sebo en p a n ..

ACEITES Y GRASAS.

32.660 kilogramos de aceite común.
13.200 id. de aceite de linaza.

1.050 id. de grasa.
PIN T U R A S , BROCHAS Y PINCELES.

880 kilogramos de azarcón ó minio.
4.050 id. de aplomado en pasta.

14.570 id. de albayalde de prim era en id.
7.280 id. de id. de segunda en id.
7.280 id. de blanco de zinc en id.

12.850 id. de negro en id.
12 id. de verde en id.

1.203 pinceles para pintar.
Madrid 7 de Abril de 1866.=Cándido Montero.

S egu nd o re g im ien to  de In gen ieros.
Debiendo construirse 1.900 casacas para este regi

m iento , se adm itirán proposiciones dirigidas al Sr. Co
ronel hasta el 20 de Junio, arregladas al pliego de con
diciones que está de manifiesto en el cuartel de San 
F r a n e i s f iO .  6605—2

Gobierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería.
D. José Gómez Diez, Gobernador civil de esta pro

vincia. .
Hago saber que la Secretaría dql A yuntam iento  de 

Darrical en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 rs ., se halla vacante por haber sido destituido 
el que la obtenia. Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes á la Corporación m unicipal del ex
presado pueblo acompañadas de los docum entos que la 
ley exige en el improrogable plazo de 30 d ias, que 
principiarán á contarse desde la fecha en que se in -  
sente este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Almería 26 de Abril de 1866.̂  José Gómez. 6620— 2



MIÉRCOLES - 2 —  23 MAYO.

Gobierno d e  la  provincia de Orense.
S e  h a lla  v a c a n te  la Secretaría del Ayuntamiento de
laboadela, dotada con el sueldo anual de 300 escudos 
pagados del presupuesto municipal.

^ P e r s o n a s  que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán $5 años cumplidos á tenor 

^ d i s p o n e n  las Reales órdenes de 34 de Julio de 
Ico l y 18 de Febrero de 1856 y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo 
tener presente que la provisión de dicha plaza se efec
tuará con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal 
vigente y serán preferidos los que reúnan \as circuns
tancias á que se refiere el Real decrete de 19 de Octu
bre de 1853.

Orense 13 de Abril de 186Q.^ P. Ij. el Secretario in- 
term o, Gregorio Vieito. 5763—3

A yuntam iento constitucional de Irijoa.
La secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 

sueldo anual de 400 escudos, se halla vacante.
,os suJe&s que deseen obtenerla dirigirán sus soli— 

1 u^es documentadas al Alcalde Presidente del mismo 
en el termino de 30 c^ias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, siem* 
Ijre íjue reúnan la cualidad de mayores de 3o años y las 
demas circunstancias que exige el Real decreto de A 7. 
Octubre de 4853.

Irijoa 7 de Mayo de4866.=El Alcalde. Antonio Góloe 
fn W n nOS,==JoSé Hilario Rodrigue? a u z o , Secretario 
lntenno-    6638-3

A yuntam iento constitucional de San Pedro 
de Oza. —

El mismo, Asociado del. doble número de mayores 
contribuyentes al de. Concejales, de conformidad con lo 
que prescribe el reglamento de 9 de Noviembre de 4864, 
acorde en sesión extraordinaria de 4.° del corriente la 
creación de una plaza de Médico-cirujano con el sueldo 
n.ro anual de 400 escudos pagados por trimestres de fon- 
üos municipales para la asistencia de 300 familias po
bres > y $. escudos más por cada una que pase de este 
num ero, sujetándose el Profesor que la sirva á las de- 
mas condiciones que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este, municipio.

. .Lo que se hace.público por medio del presente, que 
s e  insertara .en e l Boletín oficial de esta,provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id  , á fin de.que los aspirantes á dicha pla- 
za Pr®senten fíns solicitudes, documentadas en la expre
sada Secretaría dentro del término de 30 dias, pasados 
los: cuales se procederá á lo más qu.3 corresponda.
_ Qza 34 de Abril de 4866.=E1. Alcalde segundo rJosé  
oaijchez.^==Juan Sánchez, Secretario. 6633

A yuntam iento constitucional de Mendavia.
- Él Ayuntarniento constitucional de la villa de Men
clavia, prévio permiso del M. L Sr.'Gobernador, anun
cia la yaoante del partido dé Cirugía , por renuncia del 
que la desempeñaba á causa de su mal estado de sa
lud ; el partido se compone de esta villa y lugar de La- 
yagunia , de unas 450 almas, distante una hora de 
buen camino., con la obligación de hacer las sangrías 
en este último pueblo, y también un molino y una er
mita un cuarto.de hora de distancia de esta v illa ; su 
dotación por la obligación de visitar 450 familias pobres 

, es de 400. escudos anuales, y por las familias acomoda
das de ambas poblaciones recibirá 300 escudos cobra
dos por trimestres vencidos y 380 robos de trigo ó sean 
440 fanegas en Agosto de cada año. libre de contribu
ciones y cargas concejiles.

Los aspirantes presentarán solicitudes al Alcalde 
que suscribe en el término de un mes, desde la inser
ción de este anuncio.

Mendavia30 de A.bril de 4866.=E1 Aíé.alde, Antonio 
Marquinez. ~ 6634

Alcaldía constitucional de Ayamonte.
D. Joaquín Franco y Ortega, Alcalde' accidental de 

esta ciudad.
Hago saber que en este Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesion celebrada el 6 del corriente, asociado
ipay°res contribuyentes, acordó establecer una pla

za titular de Medicina y Cirugía, dotada con 400 escudos 
anuales que se satisfarán por mensualidades del fondo 
de Propios para asistir a 300 familias pobres, y bajo el 
concepto de que percibirá 3 escudos más por cada una 
de estas que en adelanté excediese de dicho número, 
quedando el que fuere nombrado en la libertad de con
tratar y percibir sus igualas de la clase acomodada. La 
duración de este contrato será por el término de un año, 
que principiará á contarse desde que el nombramiento 
sea aprobado por la Superioridad. Y para que los aspiran
tes presenten sus solicitudes acompañadas de la docu
mentación de méritos en esta Secretaría municipal , se 
señala el término de 30 dias, que se contarán desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la 
nidoinCia ^ en *a ^ ACETA DE M a d r id  , según está preve-

Ayamonte 30 de Mayo de 4866.=Joaquin Franco.— 
El Secretario > Manuel de Rojas. 6638

Alcaldía constitucional de Fresno d e la Vega.
f Habiéndose acordado por esta corporación y doble 

numero de mayores contribuyentes asociados la crea
ción de una-plaza de Médico-cirujano titular para la 
asistencia gratuita de las familias pobres de este distri
to., considerado de tercera clase por constar de 330 veci
nos, con la dotación‘anual de 300 escudos, se anuncia 
la vacante por el término de 30 d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
V1̂ ciar,y Ĝ 0BTA DE Madrid* para que presenten al Al
calde Presidente los que la pretendan sus solicitudes y 
relaciones de mérito documentadas, conforme al art. 46 
del reglamento de 9 de Noviembre de 4864, teniendo 
entendido que las condiciones establecidas son las si
guientes: i •

 ̂4 /  Se crea en esta población un partido médico- 
cirujano de tercera clase, con residencia fija en el mis
mo , para la asistencia de las familias pobres que en él 
existen. .

Su dotación ̂ será la de 300 escudos anuales del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, confor
me al reglamento.

3-* Será obligación del Facultativo asistir gratuita
mente 30. familias pobres qüe actualmente existen en el

y e m p e ñ a r lo s  demás cargos que marca á los 
Médicos titulares el art. 4,° del citado reglamento de 9 
de Noviembre de 4864.

4.a  ̂ Si más adelante excedieren las familias pobres 
del número de 70, el Ayuntamiento le aumentará en su 
dotación 30 rs. por cada una de las que pasen de dicho 
numero, cual está prevenido.

5.a El Facultativo que resulte electo para titular 
queda desde - luego en plena libertad de contratarse con 
las familias acomodadas; pero sin que se entienda por 
eso que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar sus 
igualas en ningún caso, si bien le prestará su apoyo é 
influencia cuando reclame de los morosos la satisfac
ción de sus ajustes.

6.a Conforme á lo dispuesto en el art. 33 del regla
mento habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Profe
sor de la misma clase que le sustituya en sus ausencias 
y enfermedades, manifestando cuál sea al solicitar del 
Ayuntamiento las licencias correspondientes. .

7.a Y por último, el titular que fuere nombrado para 
ocupar esta plaza habrá de cumplir fiel y puntualmen
te las demás obligaciones, cargos y deberes que impone 
el reglamento á los de su .clase, é impusieren en lo suce
sivo las leyes y disposiciones del Gobierno. La pobla
ción está situada en el partido de Valencia de Don Juan, 
á una legua de distancia de esta en la provincia de 
Lcqn , y su vecindario dedicado á la labranza de tierras 
y viño,s y á la horticultura. La plaza se provee por es
pacio de cuatro años, contados desde la fecha en que to
me posesión el agraciado.

Fresno de la Vega 36 de Febrero de 4866.—El Al
calde, Silvestre Montiel.=Pedro Gigoros, Secretario.

• 6639

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaria eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presen

te y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar. Presbítero, Teniente V icario, Juez eclesiástico ordina
rio de Madrid y  su partido &c., se cita , llama y  emplaza por 
término de 15 días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, á José Diaz, natural 
de Aljnoradí, ep la diócesis,de Orihuela, y  cuyo paradero se ig
nora, á fin de que comparezca en este Tribunal, sito en la calle 
de la P a sa , núm. 3, y  oficio del que refrenda á prestar ó dene
gar á su hijo Joaquín el consejo que necesita para contraer m a
trimonio ; apercibido que de no com parecer en el término seña
lado se .dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Abril' de 1 865.—Nicolás Bachiller. 6614— 1

Yo el suscrito Escribano público por S.M. del número de es
ta invicta villa de Bilbao.

Certifico que por auto de 7 del actual se ha declarado á Don 
Antonio J. de Acha, de esta vecindad, en concurso voluntario, por

cuya^ razón se llama á todos los acreedores que se crean con dere
cho á dicho concurso á fin de que se presenten dentro de 20 días 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta nac:onal 
con los títulos justificativos de sus créd ito s , pasados los que se 
convocará á junta general para el nombramiento de Síndicos.

Y para que conste con remisión al expediente de su razón ex
pido el presente visado por el Sr. Juez cío primera instancia de 
esta invicta villa de Bilbao y  su partido á 1 \ de Mavo de 1366 — 
Fermín María de Ugarte.=Y.® B .°=M agdalena.

Corresponde con *\ edicto original que obra en el expedien
te de su razón y  este en mi oficio Escribanía, á que me remito, 
en fe dq j0 cual, expido el presente en Bilbao, fecha ut su p ra .=  
rérm in  María de ligarle. 6356

D. Vicente Llobet y  Beltran, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á José Lorenzo E s
pinosa, natural de Rojales y cuya residencia se ignora , hijo y 
heredero de José Lorenzo Antolinos y  Barbara Y illaescusa, de 
dicho dom icilio, ya difuntos, para que por sí ó por medio de 
Procurador con "poder bastante, com parezca efi este Juzgado 
dentro del improrogablo término Je 15 días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a , á usar de su derecho en los autos de 
testamentaría que se siguen en este Juzgado para examen y  
aprobación de la partición de bienes de los repetidos José Lo
renzo Antolinos y  Bárbara Villaescusa, presentada por el Con
tador D. Antonio G ilavert; pues así lo tengo m andado en auto 
de este dia; en la inteligeng^q q llc s j com parece en dicho 
termino se seguirán \bs autos con sujeción á lo dispuesto en la 
iey ^ e A ju iciam iento  c iv il, sin otro llamamiento ni litación.

Dado én Dolores á 17 de Mayo de 1 8 6 6 .= Vicente Llobet,=  
mandado de S. S ., Antonio Miralles, 663,0 . ,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Ma
ría Moriano, Juez interino de primera instancia del d istrito.del 
Hospital de esta corte, ante el Escribano numerario de actuacio
nes civiles D. Pablo G argantiel, como sustituto del Licenciado 
D. José García L astra, se sacan á la venta en subasta pública las 
fincas que con sus valores de tasación en seguida se expresan:

Una finca titulada el Junqueral en el término de Villamanta, 
al límite de lá raya del de Navalcarnero, que contiene 14.000 ce
pas ñ e  v id  albilla ,m osca te l y  tinta.

Cuatrocientos ochenta y  seis árboles frutales de varias eda
des , perales, c iruelos, gu in dos, m anzanos, m em brillos, higue
ras y  alm endros, siendo la distribución del terreno de esta fin
ca la sigu iente:

Veinticinco fanegas de tierra con 9.000 cepas de dichas cla
ses , á 3 rs. una, 27.000 rs.

Diez id. con las restantes c ep a s , á 2 rs. una, 10.000.
Cien fanegas de tierra, á 350 rs. úna, 35.000. ’ ■*.
Cien id. de id . , á 250 rs. una, 25.000.
Doscientas quince id. de id., inclusos los eriales, á 75 rs. una, 

15.825.
Ciento treinta y  dos olivos jóvenes, á 16 rs. uno, 2.112.
Cuatrocientos o c h e n ta y s e is  árboles frutales de todas ed a 

des y  c la se s , á 10 rs. uno, 4.860.
Por el valor que se considera á la casa que existe en la fin

ca , 2,000.
T otal, 121.797 rs. . *■
Cuyo remate se verificará el dia 11 del próxim o Junio y  ho

ra de las once de su mañana en la sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de la M agdalena, núm, 13 , piso principal.

Madrid 22 de Mayo de 1866 = P a b lo  Garganjiel. ; 6640

D. Estéban Perez y  T orres, Juez de primera instancia inte
rino del distrito' de la Alameda de esta/ciudad & c.

Por el presente se emplaza á D. Valentín y  D. Estéban Mar
tínez y  L aucirica, para que e n e lté r m in o  de 20 d ias, que por  
segundo y  último llamamiento s e 'le s  h ace , com parezcan en 
este Juzgado y  Notaría del infrascrito á contestar la demanda 
contra ellos interpuesta por parte de D. Mariano V idondo,. de 
este dom icilio , sobre reducción de un capital de censo que 
grava un terreno á uno solo de los edificios construidos en él.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Mayo de 1866. =  Esté
ban Perez y  T o rres.= P or mandado de S, S . , Joaquin Bugella y  
Cestino. 6637

Por el presente y  en virtud dé órden de la Excm a. Sala de 
Gobienm de la Audiencia del territorio se cita, llama y  emplaza, 
por término de 30 dias .á: los que tengan que hacer alguna re
clamación contra la fianza del Procurador que fuó: de lo s .T r i-' 
bunales _de esta corte, D ., Pedro Carrascosa por responsabilida
des contraídas en é l ejercicio efe su cargo, á fin Me que la d e 
duzcan ’en el decanato de Sres. Jueces de primera instancia y  
Escribanía de D. Luis H érnarídez; bajo apercibimiento que pa
sados sin hacerlas, sin nueva citación, se acordará lo que proce
da, parándoles el perjuicio que haya lugar. : 6629

Doña Josefa Puente del Paraíso, y  por su falta sus legítimos 
representantes, se personarán en Cádiz en la Escribanía pública 
de D. Manuel de Urmeneta y  Parra para enterarse de un asun
to quedes es respectivo y  les interesa. 6628

D, Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de ésta  ciudad.

Por el presente cito, llamo y  em plazo.á ,D.. Cárlos U rruela. 
sus herederos ó causa-habientes, para que en el término de 60 
d ia s , á  contar.des.de la inserción del presente en la G a c e t a  del 
G obierno, se presenten por sí ó por medio de apoderado con  
poder bastante en este Juzgado y  Escribanía del.que refr enda, 
á hacer valer e l derecho que les asista á la hipoteca contraida  
por la escritura que en 11 de Setiembre de 1824 y  ante el E s
cribano público que fué de este número D. Pedro Gómez Soto- 
m ayor otorgó D. José María Arrueta, vecino y  del com ercio de 
esta ciudad, por la que confesó deber al D. Cárlos Urruela la 
cantidad de 10.300 rs. vn., obligándose á pagarlos en el término  
d ese ism eses , hipotecando á su seguridad una casa de su pro
piedad, calle de San Francisco de Paula, núm. 3, de esta  ciudad. 
La expresada hipoteca afecta la casa situada en esta dicha ciu 
dad calle de San Francisco de Paula, núm. 3 antiguo y  5 moderno, 
de tres cuerpos de altura, que bace su frente al Levante donde 
tiene su puerta de entrada por dicha calle: linda por el Sur 
con la del núm. 4 de Doña Victoria M auleon, por el Norte con 
la del núm. 2 de la testamentaría de D. Francisco Perez Roldan, 
y  por Poniente que es el.fondo con la casa núm. 16 c a le  de la 
Caridad; cuya finca dió.en venta Doña Rosalía Ojeda, vecina de 
esta ciudad, á Doña María del Rosario. Abalia por escritura que .. 
solem nizó en 11 de Marzo de 1854 ante el Escribano público  
que fué de este número D. Francisco Tellez. . .  .'

Y habiendo la Doña María del Rosario Aballa ’y  Goicolea, 
vecina de esta ciudad, en la calle de la Torre, núm. 5, de estado 
soltera, propietaria y  m ayor de 50 años, actual poseedora de la ' 
referida finca calle de San Francisco de Paula, núm. 3 antiguo 
y  5 moderno, solicitado la deliberación de la referida hipoteca, 
que pertenece al D. Cárlos Urruela, cuya afección proviene del 
préstamo hecho por este al D. José María Urruela, según la es- 
rdura que queda citada, he proveído auto mandando publicar
1 presente, citando y  emplazando al referido, sus h ered eros ó 
ausa-habientes, para que en el término indicado de 60 d ias , á 
os fines dispuestos en el art. 374 de la-ley Hipotecaria, se per
sone en este Juzgado á hacer valer sus derechos; bajo aperci
bimiento que no com pareciendo se tendrá por extinguida la 
mencionada hipoteca, y  se mandará cancelar.

Cádiz 10 de Mayo de 1866 .= A n d rés Benitez y  Sánchez —  
Manuel de Urmeneta y  Parra. 6627

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á D. Alejo Ro
dríguez, á sus herederos ó causa-habientes, para que en el tér
mino de 60 dias, á contar desde, la inserción del presente en la 
Ga cet a  del Gobierno, se presenten por sí ó por m edio de apo
derado con poder bastante, en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda, á usar del derecho de que se crean asistidos á 
los créditos hipotecarios siguientes:

Uno de 4.370 rs. vn. por escritura de 18 de Febrero de 1823, 
otorgada por los herederos de D. Dom ngo Rodríguez ante el 
Escribano público que fué de este número D. José García de 
Meneses en favor de D. José María de Urruela , por la que 
vendieron á este una casa situada en la calle de San F iancisco  
de Paula de esta ciudad, señalada con el número 4, quedando 
en su poder y con hipoteca de la propia finca la expresada can
tidad, como perteneciente al D. Alejo Rodríguez, uno de los he
rederos del D. Dom ingo, ausente en aquella fecha é ignorán
dose su paradero, y  cuya hipoteca fué subrogada en la casa si
tuada en la propia calle de San Francisco de Paula, núm. 3 por 
escritura otorgada en 7 de Julio de 1846 ante el Escribano público 
de este número D. Joaquin Rubio por Doña María de los Dolo
res Gómez de Ávila, poseedora á la sazón de la casa calle de San 
Francisco de Paula, núm. 4, que la dió en venta á D. Antonio  
C osta, subrogando la expresada responsabilidad en la otra casa 
de su propiedad situada en la propia calle, señalada con el nú
mero 3.

Y otra hipoteca importante 4.370 rs. vn. impuesta sobre la 
casa calle de San Francisco de Paula, núm. 3, de esta ciudad á 
favor de D. Alejo Rodríguez, según escritura de 18 de Febrero 
de 1823 otorgada ante el propio Escribano D. José García de 
Meneses por los heredéros de D. Domingo Martínez, por la que 
dieron en venta á D. José María de Urruela la propia finca y  
quedaron en poder de este y  con hipoteca de ella la indicada  
suma, como perteneciente al D. Alejo Rodríguez, uno de los he
rederos del D. Domingo, ausente en aquella época é ignorán
dole  su paradero. °

Las expresadas dos hipotecas, importantes 4.370 rs. cada 
una , afectan hoy la indicada casa calle de San Francisco de 
Paula de esta ciudad, núm. 3 antiguo y  5 moderno, de tres cuer
pos de altura, que hace su írente al Levante, donde tiene su puer
ta de entrada por dicha calle, linda por el Sur con la del nú
mero 4 de Doña Victoria Mauleon, por el Norte con la del nú
mero 2, de la testamentaria de D. Francisco Perez Roldan, y  por 
P on iente , que es el fo n d o , con la casa núm. 16 calle de la Ca- 
ridad, cuya finca dió en veñta Doña Rosalía Ojeda, vecina de 
esta ciudad , á Doña María d e l  Rosario Abalia por escritura (pie 
solemnizó en 11 de Marzo de 1 854 ante el Escribano público  
que fué de este número D. Francisco Tellez. Y habiendo la D o
ña Maria del Rosario Abalia y  Goicolea, vecina de esta ciudad en 
la calle de la T orre, núm. 5 , de estado soltera , propietaria y  
mayor de 50 años, actual poseedora de la referida finca calle de 
San Francisco de Paula, núm. 3 antiguo y  5 m oderno, solicitado 
la liberación de las dos expresadas hipotecas que perto ecen al 
D. Alejo Rodríguez, cuyas afecciones provienen de haber sido 
este compartíc'pe en las citadas dos fincas , he proveído aulo 
mandando publicar el presente, citando y  emplazando al referi
do, sus herederos ó causa-habientes, para que en el término in
dicado de 60 dias , á los fines dispuestos en el art. 374 de la ley  
Hipotecaría, se persone en este Juzgado á hacer valer sus dere
chos ; bajo apercibimiento que no compareciendo se tendrán 
por extinguidas las m encionadas'hipotecas y  se mandarán can
celar.

Cádiz 10 de Mayo de 1S66.=A ndrés Benitez y  S an ch ez .=  
Manuel de Urmeneta y  Parra. 6626

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento d é lo  
mandado por el mismo en providencia de 17 del corriente, se 
sacan á publica.subasta por segunda vez, por no haber habido 
postor en la señalada para el 23 de Abril próximo pasado, va
rios muebles y efectos tasados en la cantidad de 5.516 r s . , los 
cuales se hallan depositados en la casa núm. 2, cuarto principal 
d é la  calle de Pavía. Y para-su remate se ha vuelto á señalar el

dia 29 del actual y  hora de las dos de su tarde en la sala de 
audiencias del expresado Tribunal, sito plazuela de la Aduana 
Vieja, núm. 2, piso principal, en donde se admitirán las posturas 
que se hagan siempre que cubran las dos terceras partes de di
cha tasación. 6625

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. D, Antonio Tru- 
jillo y  Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de San 
Beltran de la presente ciudad', con proveído dé 7 del actual 
acordado en los autos del conCursode acreedores de D. José y  
D. Joaquin R evach , se convoca á los referidos acreedores para 
que comparezcan á fa junta general, que tendrá lugar el dia 
14 de Junio próximo, á las once de su mañana, en el Juzgado 
audiencia de S. S., sito en la Rambla de San José, núm. 24, piso 
tercero , con objeto de nombrar un síndico en reemplazo del 
que lo era y  que ha fallecido D. Francisco Calm de Toralla.

Barcelona 11 de M a y o d e 1S66.= J o sé  Gros, Escribano. 6624

D, Nicomédes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
la villa de Luarca y  su partido. . , . * ;

Hago notorio que por él presente cito, llamo y  emplazo a Jqse 
Luiña, vecino del lugar de la Venta, parroquia de San Ántolin, 
concejo de N avia, en este partido, para que com parezca en este  
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, para contestar ó 
mostrarse parte en la ejecución que contra el mismo y  su mujer 
María García Pertierra se despachó por ía cantidad de 3.802 rs. 
ó sean 380 escudos 200 milésimas á instancia de D. Juan Campo, 
vecino de la villa de dicho Navia, dentro del término de nueve  
dias; con apercibimiento de que no com pareciendo se procede
rá conforme á derecho;--. ^ •

Dado en Luarca á 8"<íe Mayo de 1866.= N ico m ed es  de Ur
dangarin. =  Por su mandado, Licenciado Bernardo Galan.
___ 6623

Habiendo padecido extravío una carpeta de la Deuda con in
terés núm. 93, que contiene varios capitales, im portantes todos 
91.490 rs. á favor de lá cofradía del Sr San Pedro y  pan de po
bres de la villa de Aracéna, una lámina del 5 por 100 á papel 
no negociable, núm. 31.377* de 455.101 rs. 7 mrs. á favor de la 
anterior cofradía, y  dos láminas de Deuda sin in terés, una 
número 124.859 de 319.599 rs. 16 mrs. y  otra núm. 129.602 de 
255.994 rs. 13;mrs.y pertenecientes á la anterior cofradía , ha 
mandado el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro ho
norario del Tribunal de Cuentas del Reino y  Juez de prim era  
instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cite, llam e 
y  em place por el presente edicto á la persona en cuyo poder 
existan todos ó alguna de dichos documentos, para que los pre
sente en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, dentro  
del término de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se sigue para justificar dicho ex trav ío ..

Madrid 14 de Mayo de 1866.= P o r  m andado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. ' 6636

.. .En virtud de providencia del lim o. Sr. D .. M anuel Martínez 
Delgado , Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta p ro 
vincia, se cita, llama y  emplaza al tenedor de la carpeta num e
ro 10.882 con que fué.presentada en la Dirección general de la 
Deuda pública por D. Ignacio Suaréz H erfánz una lámina del 5 
p or  100 á papel no negociable, núm. 31.434, de 185.105 rs. 14 
m aravedís, á favor del patronato fundado por el Capitán Don  
Francisco V allejo , perteneciente á los claveros de la iglésia par
roquial de Santa Ana;/extramuros de S ev illa , para que la pre
sente en este Juzgado; plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acu
da á usar de su derecho dentro del término de 30 diás en el ex
pediente que. se instruye para justificar el extravío d é  la referi
da carpeta; bajó/ápercibimiento:

Madrid 17 de Máyo de 1866 .= P or m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. ' ‘ 6635

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del C entro, se cita, llama 
y  emplaza por segundo edicto y  pregón con término de nueve  
d ia s , contados desde el de hoy, á D. Ignacio Jugo, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel del Saladero á 
dar su declaración y  descargos en la causa que se le sigue á ins
tancia" d e  D; Lorenzo Fernandez-por-estaíar '- '^ * ^ 1' "-6634 - - -

_  A voluntad de su dueño se vende en pública subasta la casa 
sita;en esta corte , calle del Calvario, números 4 antiguo y  27 
nuevo de la manzana 40y qüe mide d  1 gp fiésp ro d u ce  10.455 
reales anu ales, y  se halla libre de cargas.

El remate tendrá lugar en é l Juzgado del distrito de la Au
diencia frente á Santa^ C ruz, el dia ,3$ del que rige á las doce 
de su mañana, bajo el tipo de'445.000 rs. e ñ  que ha sido retasada 
dicha fin c a ; y  los títulos de propiedad y  condiciones estarán  
de manifiesto en la Notaría de D. Miguel García N oblejas, pla
zuela de la Leña, núm. 6 , cuarto principal izquierda.

Madrid 22 de Mayo de 1866.=N oblejas, 6633

D. Tomás Navarro y  Ciruelo, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad dé Segorbe y su partido, d o y  fe:

Que en los autos de testamentaría de los bien es recayentes  
en la herencia de F o sa  Gil, y  Lázaro, de esta vecin d ad , que 
penden en este Juzgado y  mi E scribanía, se ha dictado por el 
Sr. D. Agustín del Hierro, Juez de primera instancia de la misma  
y  su partido.el. siguiente

Auto.—Se ñá por aceptada la herencia por el Procurador  
D. Vicente A sensi, á beneficio de inventario á nom bre de los 
albaceas -D. Joaquin Laífaya y  D . Julián Martínez, y  por, pre
venido el juicio voluntario de testamentaría de Rosa Gil.

Cítese para él á aquellos en la forma ordinaria y á Serapio 
Escamilla , marido ele dicha Rosa Gil, en razón á ló que se ex
presa en el primer otrosí, por edictos que se  fijarán en los sitios 
públicos de esta ciudad’ é injertarán en el Boletín  o ficia l de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a dr id *, y  en 'su representación y  hasta 
que se presente (se refiere á Serapio E scam illa), al Promotor 
fiscal de este Juzgado; . -  :

En cuanto arségundo otrosí Se convoca á los interesados  
pará la junta de que.trata el art.: 423 de la ley  de Enjuiciamien
to civ il, cuyo acto tendrá lugar en la sala de despacho del que 
provee el dia 7 d é lo s  corrientes, á las nueve horas de su mañana, 
i fin de que se pongan de acu ud o  sobre'la adm inistración del 
caudal, su custodia y  conservación, como también para tratar y  
íonvenir si han de practicarse sim ultáneamente las operaciones 
ie  inventario y  a v a lú o : lo que se les haga saber al propio tiem - 
jO qae se les cite para el.juicio.

Lo mandó y  firma el Sr. Juez de primera instancia de Se- 
^orbe á 4 de Mayo de 1866 .= H ierro .= A n te  rm, Tomás Navarro.

Y en ausencia de Serapio Escamilla, y  para que le sirva de 
útacion en forma se inserta el presente edicto en la G a c e t a  d e  
VIa d r i d , que firmo en Segorbe á 4 de Mayo de 1866.=T om ás  
Navarro. ; 6622

 .....

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Mayo 
de 1866. 1 ’

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
de Guadaleázar y Duque de Tamames participaban, el 
primero su marcha de esta corte, y el último 110 poder 
asistir á la sesión por hallarse enfermo. -

Se anunció que los Sres. Marqués, de Rioflorido y 
Marqués de Santa. Amalia ingresaban respectivamente 
en las secciones cuarta y quinta.

ORDEN DEL DIA.
Continuación • del debate pendiente acerca del dictamen 
relativo al proyecto de ley sobre aprovechamiento de 

. : aguas. '
Sin discusión- fueron aprobados los artículos 18$ 

y 1$3. '
Leido el 1$4, decia:
«Tampoco podrá tener lugar la servidumbre forzosa 

de acueducto por dentro de otro acueducto preexisten
te; pero si el dueño de este lá consintiere.y el dueño del 
predio sirviente se negare, se instruirá el oportuno ex
pediente para; obligar al del prédio á avenirse al nuevo 
gravámen, prévia indemnización si s© le ocupase mayor 
zona de terreno.» 1 -

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. ZiUXÁn : En este artículo se trata de instruir 

expediente para obligar al. dueño del predio á avenirse 
al nuevo gravámen, y yo encuentro que estária más en 
su lugar si se dijera que se instruirla el expediente pará 
justificar el derecho que habla á exigir el nuevo gravá^* 
men. Así es qué, en lugar de decir: «se instruirá el opor
tuno expediente para obligar al del prédio á avenirse al 
nuevo gravámen, prévia indemnización &c.,» seria mejor 
decir: «se instruirá el oportuno expediente para justifi
car el derecho que tiene al aumento &c.» Y probado es
te derecho, entra después la- prévia indemnización por 
la mayor zona de terreno que ocupe esa nueva servi
dumbre.

El Sr. o l i l á n : Si el Sr. Luxán para la atención 
en lo que determinan otros artículos, verá que para esas 
servidumbres se necesita autorización, y para esto ha
brá de instruirse el oportuno expediente, quedando así 
satisfechos los deseos del Sr. Luxán.

El Sr. x,u x á n : No cleja de satisfacerme lo que dice 
S. S .; pero como aquí no se habla más que de obligar a 
sufrir el nuevo gravámen ai dueño del prédio, me pa
rece que no estaría demás añadir alguna frase que in
dicase eso mismo.

El Sr. o l iv á n : Como comprenderá el Sr. Luxán, 
Con solo examinar lo que dicen los artículos anteriores, 
y alguno de los posteriores, desaparece la dificultad, 
puesto que se instruye el oportuno expediente, en que el 
dueño del prédio que se intenta gravar con la servidum
bre puede exponer también las razones en que funda su 
resistencia, y después de esto es cuando viene ya el ha
blar de la indemnización.

Sin más debate quedó aprobado el artículo, y sin él 
los 4$6,137, 138, 139 y 180.

Leído el 131, decia lo siguiente:
«Si la servidumbre fuese temporal, se abonará pré- 

viamente al dueño del terreno el duplo del arriendo 
correspondiente á la duración del gravámen por la par
te que se le ocupa, con la adición del importe de loo da
ños y desperfectos que por el mismo espacio de tiempo 
se computen para el resto de la finca. Además será de 
cargo del dueño del prédio dominante el reponerlas co
sas ásu  antiguo estado, terminada la servidumbre. Si

esta fuese perpétua, se abonará el valor d e l , 
pado y el de los daños y perjuicios graduados ri 
del resto de la finca, inclusos jos q u e  procedan de su 
fraccionamiento por interposición de la acequia.

El valor del terreno ocupado á p e r p e tu id a d  se; 
duará por el amillaramiento aumentado de un ou p ji

Abierta discusión sobre el, úijd ,
El Sr. LUXÁN: Me parece que en este arUóuio na 

de haber alguna equivocación en la parte que so liam 
de lo que se abonará si la servidumbre Hiere perpo ua, 
pues yo creo que debería decir: «y los daños y perjuicios 
que se causaren al resto de la finca &c.,» y luego el u - 
timo párrafo en qüe se dice el modo de graduar elvaio 
del terreno viene ya perfectamente.

El Sr. o l i v a n :  La comisión esta de acuerdo con 
esa modificación. . . . .  ,

Aprobado el artículo con la modificación indicada, 
lo fueron el 133, 433 y 131.

Leido el 135, decía así:
«A la servidumbre forzosa de acueducto es inherente 

el derecho de paso para su exclusivo servicio por una 
de sus márgenes.» v..

Abierta discusión sobre él, dijo ,
El Sr. p a l m a  #  v i n u e s a :  Se dice en este articu

lo que á la servidumbre es inherente el derecno lc  paso 
por una de sus márgenes, y de esto podrían surgir dih- 
cu;ltades; pOE lo qué yo:Orep que debería ponerse,por sus 
márgenes^ mucho más si lia de estar cómo debe e¡n con
sonan cia; con lo que prescriben los artículos 141 f  14*.

'El Sr. o l i v a n :  Naturalmente se ha procurado que 
-el gravámen del prédiq sirviente sea el menor posible;, 
•sin embargo, la comisión encuentra m uyen su luga,r a 
-indicación del Sr. Palma, y para armonizar este árticuio 
cón los dos citados por S. S., no tiene inconveniente, en 
admitir la modificación propuesta. _

Prévia la oportuna pregunta, so aprobó el art culo 
con la* modificación,1 y sin debate el. 136.

Dáda lectura del 137, decia lo,siguiente:
«Cuando el dueño de un acueducto que atravesare 

aguas ajenas solicité agrandarle para^ que reciba mayor 
caudal de agua, se observarán los mismos1 trámites que 
para su establecimiento.» f

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. l u x á n :  Me parece que hay una equivoca

ción, pues donde dice: «aguas ajenas,» en mi concepto 
debe decir: «terrenos ajenos.»  ̂ . /  ■ ;

El Sr. o l i v a n :  Ciertamente el original decía «tier
ras ajenas.» ■ - . .

• Quedó aprobado el artículo con la corrección indica
da, y sin debate el 138. . ,
• Se leyó el 139, redactado en los términos"siguientes: 

«La servidumbre de acueducto no obsta para que el
dueño deUprédio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo, asi 
como edificar sobre el acueducto mismo, do ip aneI,a fiue 
este no experimente perjuicio ni se imposibiliten- las re
paraciones^ y-limpias necesarias.. Las hará oportunamen
te el dueño deí acueducto, dando aviso anticipado al 
dueño, arrendatario ó inquilino del prédio sirviente. Si 
para la  limpia y monda fuese^preciso demoler parte dé 
algún edificio, el costo de su reparación será de cargo 
de quien hubiese edificado sobre el acueducto, en caso 
de no haber dejado las correspondientes aberturas ó bo
quetes para aquel servicio.» .

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. o l i v a n - : . La palabra «inquilinos» se ha sus

tituido con la de «administrador» por indicación del se
ñor Ortiz de Zúñiga.

Aprobado el artículo con esta enmienda, ló fue si 11 
discusión el 140 y el 141; quedando redactado en la for
ma siguiente: ,c

«En toda acequia ó acueducto, el agua, el'c.ápée, loé 
cajeros y laslmárgenéS serán, considerados cóhtó; parte 
integrante de lá propiedad ó edificio tq u e  van destina
das; las aguas,».. .1 ' ' V Vf '..O,
J  gActo continuo, se aprobó sin debatqel 143, leyéndose 

e l 143, que de.cia ló siguiente; ; f  /
«La concesión de la servidumbre legal de acueducto 

sobre.prédios ajenos caducará si dentro del plazo que 
se hubiese prefijado no hiciese el concesionario uso de 
ella, después de completamente satisfecha al’ dueño de 
cada predio sirviente la valoración, según el art. 31.

La servidumbre ya establecida se extinguirá: 
Primero. Por consolidación ; ó sea reuniéndose en 

uña sola persona el dominio de lás aguas y el de los ■ te r 
renos afectos á la servidum bre.'-"'

Segundo., Por. espirar el, plazo m enor‘de 10 años, fi
jado én la concesión de-la servidumbre temporal. ■'
; Tercero. Por el no úéo durante el tiempo de la prest 
cripcion ordinaria en la servidumbre perpétua dé acue
ducto, y a  por imposibilidad ó negligencia .de' parte del 
dueño de' la servidumbre, ya por actos del sirviente con
trarios á ella , sin contradicción del dominante. _ '

Cuarto. Por expropiación forzosa por canea de utili
dad pública. ~

El uso de la servidumbre de acueducto por cualquie
ra de los condominos conserva él derecho ;para todos; 
impidiendo la prescripción pór desuso. 1 •

E xtinguida una servidumbre temporal de acueducto 
por el trascurso del tiempo y vencimiento deU plazo , el 
dueño de ella tendrá solamente derecho á aprovecharse 
de los materiales que fuesen; suyos , volviendo las cosas 
á su primitivo estado.' Lo mismo sé entenderá-respectó 
del acueducto perpétuo, cuya servidumbre sé extingui
rá por imposibilidad de su uso.» '

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. -dRT¡2 DU ‘ZUÑÍSA ’: 'En el párrafo tercero 

de este: ártícúlO s’e dice qué:lá  servidumbre se extingui
rá por el no uso durante el tiempo de la prescripción 
ordinaria en la servidumbre perpétua de acueducto, y 
yo creo que seria mejor fijar un plazo determinado pa^ 
ra evitar cuestiones. ’

El Sr. OLÍVÁN: La comisión, que se iba á antici
par á lo manifestado por S: S*, cree conveniente que se 
fije el plazo de $0 años,

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la 
modificación propuesta.

El Sr¿ o l i v a n :  Al final de este capítulo, la comi
sión cree qué el Senado puede acordar que se inserte el 
artículo propuesto por el Sr. Luxán, que dice a s í: (S. S. 
lo leyó.) '

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. o r t i z  d e  z ú ñ i g a  : Desearía que en lugar 

de decir: «él Código civil;» se dijera: «con arreglo á  las 
leyes Comunes,» con ló qüe la redacción .seria más pro
pia.1 • ••"" ■ ” ' : : :- ;

El Sr. LUXAN: No tengo inconveniente en que Se 
haga esa sustitución. . ’ ; 1 ■ :

. El Sr. OLIVAN: La comisión está conforme con ella. 
Aprobado sin más debate éhartíeulo adicional:con la 

enmienda propuesta, fué leído el art. 144, que decia asi: 
«Ruede imponerse forzosamente la servidumbre dé 

estribo,: cuando el que intente construir una presa no sea 
dueño de las riberas ó terrenos donde: haya de apoyarla, 
y el agita que pór ella se debe tomarse destine á un ser
vicio público ó de los de interés privado comprendidos 
en el art. 131.» ‘ :
• Abierta discusión sobre'él, dijo

El Sr. l u x á n  : Desearía sé consignara en el artículo 
qpe ¡precederá siempre á la concesión el reconocimento 
facultativo de los terrenos, porque puede ocurrir que se 
ponga él'estribo de una'presa en puntos que haya cavi
dades interiores y den lugar á .filtraciones que perjudi
quen á.los terrenos colindantes.

El Sr. OLIVÁN: Es preciso tener presente que el Go
bierno es el que debe hacer la concesión de la servidum
bre de estribo, según el art. 145, lo que no ha de hacer 
sin la1 instrucción necesaria, para lo cual se ha de valer 
del cuerpo facultativo , siempre que. se .trate de aprove
chamiento de aguas públicas ; en otro caso, la servidum
bre la impondrá el Gobernador de la provincia, y natu
ralmente se da aquí por supuesto que se ha de hacer 
siempre con conocimiento de causa. Sin embargo, la co
misión no tiene inconveniente en acceder á lo que pro
pone S. sv

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la 
adición indicada, y seguidamente el 145.

Dada lectura del 146, se hallaba concebido en l©s tér
minos siguientes:

«Decretada la servidumbre forzosa de estribo de presa, 
se abonará préviamente al dueño del prédio ó prédios 
sirvientes el valor del terreno que deba ocuparse, con un 
30 por 100 de aumento ; y luego el. de. los daños y per
juicios que puedan resultar al resto de las fincas.» 

Abierta discusión sobre él, dijo '
El Sr. LUXÁN: Meqarece que siguiendo el mismo 

órden de ideas que en el art. 131, ya aprobado,, debería 
consignarse en este: «el valor del terreno deberá graduar
le  por el amillaramiento,» con lo demás que dice el ar
tículo.

El Sr. OLIVÁN: La comisión ha querido seguir en 
esto una graduación, y como aquí no se trata más que 
de media docena ó una docena de metros cuando más, el 
perjuicio es escaso, y ha creído que la indemnización 
que proponía era bastante.

El Sr. o r t i z  D E  z ú ñ i g a :  No comprendo por qué, 
habiéndose designado en el art. 131 el aumento de 50 
por 100, se adopta aquí el de 30: esto sin contar la acer
tada observación del Sr. Luxán acerca de la graduación 
del valor del terreno por el amillaramiento. Se dice que 
se trata ele una cosa insignificante; pues b ien : también 
será corta la indemnización; pero no hay razón para fi
jarla de distinta manera aquí.

El Sr. o l i v a n  : La comisión quiso en esto seguir 
una escala que juzgó conveniente , y como aquí el gra
vamen era mucho menor, no creyó tener necesidad do 
adoptar los mismos tipos que en ol art. 131; pero no ve

dificultad alguna en admitir las dos indicaciones que se 
han hecho, con Ia« cuales está conforme.

Sin máü debate quedó aprobado el artículo con las dos 
modíílcaéioneH propuestas.

Leído 147f m  hallaba redactado en la forma si
guiente ;

«El que pam dar riego á su heredad ó mejorarla ne-̂  
cesíté construir parada ó partidor en la acequia^ ó re
gadera por dundé haya de recibirlo, podrá exigir que 
los dueños de las márgenes permitan su construcción, 
prévio abolló de daño i  y perjuicios.»

Abierta discusíori Sobre é l, dijo
El Sr. S A N T A  c r u z :  Yo oreo que esto artículo con

tiene una disposición bastante grave, En primer lugar, 
al construir esas paradas para aumentar la cantidad de 
agua, naturalmente ha efe disminuir la que otros tenían 
derecho á u sa r ; y en s e g u n d o , d e  notar que tiene 
necesidad de entrar y salir hacia el punto donde tiene 
su parada, lo que necesariamente imponé u ia ünca 
donde esta se encuentra un gravámen mayor , IJdes ® 
no poder hacer esto, no atendería debidamente a 
obras que tuviera hechas; y yo rogaría a la comisión 
fiiase su atención sobre este punto para que el articulo 
quedase redactado de manera que no de lugar a cues
tiones que pudieran ser graves.

El Sr. O L IV Á N : La comisión entiende que los m - 
convenientes indicados por ol Sr. Santa Orpz no es fá
cil evitarlos, ó por lo menos no ve el modo de redactar 
:.el artículo en una forma tal que se logre el objeto,, si 
;‘R S. tuviera la bondad de decirnos la redacción mas 
conveniente, fijando bien las ideas que acaba de expre- 
s a r , tal vcz pudiera estar conforme con lo que b. b.

Pr° k l r ! S A N T A  C R U Z : Ore‘0 ««0 0/ , f ^ ‘/ f r a s e ^ p a r a  la,comisión no me ha c o m p r e n d i d o .  Pe la liase p a
mejorar la heredad» que se usa en el articu. >  ̂
prende naturalmente que se ha de utilizar; mayo^ . . . .
dad dé ágúá , ló'qüémó puéde lograrse^sin perjuicio ae 
tercero, fuera de algún-easo rara; y ademas, para na
cer el partidor es. íiecesarjo imponer Ama; servidumbre, 
porque si ño, de nada serviría, y ño es fácü calcular los 
pérjuiciós que por esa 'servidumbre se originarían; y yo 
creo que én el mismo artículo en qüe/se concede un de
recho deben establecerse las limitaciones oportunas, o
por lo ménos .decir en un artículo adicional .que al tiem
po de formar los reglamentos se cuidara .dê  adoptar las 
medidas convenientes para evitar/los perjuicios-qué se 
pudieran originar, y en mi concepto donde .'habla • del 
abono dé daños y perjuicios podría 'añadirse : « inclusos 
los que se originen por la servidumbre.» :

El Sr. O L IV Á N : La comisión retira el artículo pa
ra redactarlo de nuevo, después de conferenciar con el 
Sr. Santa Cruz. • A . IO

Retirado el art. 447 , se.aprobó sin debate el 148, y 
dada lectura del 449,-decia lo siguiente:

«Las servidumbres de abrévadero y de saca de agua 
solamente, podrán imponerse en lo .sucesivo-por causa 
de utilidad pública en favor de alguna población ó car- 
serio , previa lá  córrespoñdieiite íridémnizaci’óñ:» j ‘
., Abierta discusión;sbbre él,Alijo1 • '

El Sr. p a l m a  Y  v i n u e s a  : Se dice en este artícu
lo qué lá  servidumbre dñ abrevadero y de saca de agua 
solo podrá imponerse por causa de. utilidad publica en 
favor de alguna población ó caserío; y  las?seryidünibre3 
de acueducto pueden constituirse no solo eñint^rép pú
blico , sino tambieñ én interés privado en ciertos casos; 
y creo qué lo mismo-debería hacerse: con la servidum
bre de abrevadero erí favor hel propietario de un gana
do que no tuviese otro punto don fie darle .agua; y. yo 
desearía que lá comisión 110 prohibiese en eSé artículo 
el que pudiera imponerse esa servidumbre en:favor del 
interés privado, siempre que á juicio de la.autoridad 
concurran tales circunstancias qúe hagan véñtajosa y 
hasta mecesaria esa servidumbre. . ? . •

El Sr. O L IV Á N : La comisión, al decir que se im
ponga esa servidumbre en favor de unajpoblacion ó de 
un caserío , entiende por está última palabra la agrupa
ción de 8 ó 40 casas, y juzga que es una cosa muy gra
ve imponer á la propiedad una carga sin que lo recla
men razones poderosas,' que no existen en favor de la 
ganadería, porque hoy ya la civilización vapor otro ca
mino que antiguam ente, y no hemos nosotros de infrin
gir Un principio de justicia-solo por favorecer la gana
dería, dando lugará cuestiones que es preciso evitar; así 
es que no hay motivo para imponer forzosamente Ta 
servidumbre de abrevadero en más casos que. los que 
él artículo establece.
ó El Sr. P A L M A  Y  v i n u e s a :  Yo no propongo como 

medida general-la iinposicion de e$a servidumbre sino 
sólo en determinadas circunstancias, y cuando la auto
ridad lo crea necesario ; pues si bien es preciso que la 
ganadería no lo sea todo, tampoco debe serlo lap rop ie- 
dad, además de que el perjuicio’que se causa al propie
tario por esta servidumbre no es tan grande con, la in
demnización que se establece. -*

• El Sr. S A N T A  C R U Z : Dice el Sr. Oliván que la ci
vilización no va dioy por el camino que iba ántes, y  
SvS, ño ha tenido presente al decir esto que nuestros 
sucesores no nos habían de agradecer ciertamente que 
marcháramos de un modo completamente opuesto; y es 
de nofár aquí que la comisión establece esa servidum
bre en favor de la gañádería siempre que sea en favor 
de: una población ó de un caserío, solo porqué hay la 
diferencia de que en. ese caso los ganados están donde 
hay siquiera seis'casas reunidas, desapareciendo ése 
derecho donde se encuentran diseminadas? 'aunque 
sean en mayor número, y esto no se comprende ; así es 
Úüe yo rogaría á la comisión se fijase bien sobre esté 
punto /  comprendiendo que no  puede existir ese divor
cio entre la agricultura y la ganadería, que no pueden 
vivir la una sm la o tra ;. y bueno es notar aquí que la 
ganadería dio un ejemplo que pocas veces se ha dado, 
pues el antiguo Concejo de la Mesta acudió'el año 34 
pidiendo que cesaran ciertos privilegios que eran per
judiciales á lá agricultura/ habiendo desaparecido la 
tasa y  la posesión, del mismo modo que todos los demás 
privilegios. Yo entiendo que son muy atendibles las ob
servaciones del Sr. Palma y V inuesa, y que debe ha- 
cérse lá-oportuna modificación en el artículo que se 
discute. * • '' r ■' *•’

El Sr. o l i v a n  : No hay necesidad de apelar á. esa 
servidumbre forzosa, con la que puede perjudicarse á 
un propietario , puesto que si tiene agua sobrante la 
venderá á aquellos que la necesiten, porque en efló 
tiene una utilidad , á que seguramente no renunciará 
ninguno que se halle en posibilidad’ de hacer valer ese 
producto qué tiene su finca , y no veo yo la razón dé 
que se le Q.bligue á sufrir esa servidum bre; pues el pro* 
pietario que.tiene aguas en su prédio se encuentra en 
un caso análógo al que tiene abundancia de cereales, y 
alrededorde él 3e hallan otros muchos'pobres qué no 
tienen el necesario alimento, y á  quienes un sentimiento 
de caridad aconseja que se les atienda, y sin embargo, 
á nádie se le ha ocurrido imponer á ese individuo eTde- 
be.r de.subvenir á esa necesidad; .. :

La sociedad es quien tiene que acudir en su . socor
ro ; pero no puede obligar á ese propietario á que dé de 
coiñer á suáAecinos. De inanerá qtíé lo qúe no es obli
gatorio respecto á las personas, tainpoco debe serlo resr 
pectó á los ganados. : ,

Dice el Sr. Santa Cruz que queremos destruir la ga
nadería, Nada de éso ; queremos que se utilicé todo el 
tiempo que pueda durar, y quien la quiere divorciar de 
la agricultura es cabalmente el que abogue por la tras- 
humacion de los ganados, que de ese modo ningún 
©ampo abonan ni prestan utilidad alguna. El dia que 
nuestros labradores comprendan bien sus intereses y 
tengan cada uno en su casa dos docenas de ovejas y dos 
ó tres vacas tendrán excelentes abonos, y entonces los 
estiércoles serán, positivos y fructíferos, Hoy no sucede 
así. Por consiguiente, creo que lá cuestión se reduce á 
si la expropiación forzosa para* ia  servidumbre de sacar 
agua y abrevaderos ha de éer absoluta ó' tener una pru
dente limitación. - : .

El Sr. L Ú X Á Ñ : Debo hacer una observación á la co
misión. En Extremadura los pastores que guardan los 
ganados habitan en chozas diseminadas'en una vasta 
dehesa, por más que los dueños de esos ganados son ve
cinos y residen en las poblaciones; muchas de estas tie
nen una gran riqueza de esa clase, como Cabeza de Buey, 
que tiene 430.000 cabezas, Castuera 60.000, Campanario 
40.000, y otras. Pues bien: con arreglo á'este artículo, 
parece que estos ganados no tienen el derecho de abre
vadero. Y si es así, llamo la atención háciael gravísimo 
perjuicio que se sigue á la expresada provincia.

El Sr. o l i v á n  : Si esas chozas pueden llamarse ca
serío están comprendidas en la ley; si no, no están com
prendidas; pero si los dueños de esos ganados pagan 
una cantidad al dueño del terreno, ó aunque no paguen, 
el uso del charco es una carga que pesa sobre ese ter
reno desde tiempo inmemorial, queda respetado el de
recho por que aboga el Sr. L uxán , porque esta ley 110 
deroga los derechos adquiridos.

El Sr. p a l m a  Y  v i n u e s a :  La explicación que ha 
hecho del artículo el Sr, Oliván no me satisface , pues 
aquí no se. trata de consideraciones generales, sino de 
un caso especial, cuyas circunstancias exijan la medida 
de que nos ocupamos. Así es que la contestación de
S. S. respecto á que se convengan con los dueños los 
que hayan de usar de esas aguas, lo mismo puede apli
carse á esta que á las demás servidumbres forzosas, ¡y 
sin embargo, 110 se ha adoptado en ninguna otra. Yo 
ruego, pues, á la comisión que, considerando que puede 
haber un caso particular en que los perjuicios sean gra
vísimos, y teniendo presente que la regla general de 
gobierno es que los derechos privados cedan ante la 
autoridad del mayor número, y como aquí no se ha dé



É o . i0ar á nW Í0' rcül‘e el al'tíoulü y 10 ‘-edacte do
El Si'. o t w á M :  No es lo mismo la servidumbre 

quo so consigna on ol art. 149 que las que se establecen 
en otros. Y como ademas, las leyes no sa hacen para 
casos ospeouihsimos, la, comisión tiene el sentimiento 
de no poder acceder a ¡a petioion del Sr. Palma, porc ue

c íd L d T lg m m  C° m °  r ° g la  g e n o ra l- 110 ol're ce  d m -
, ’-i»  más debato quedo aprobado el artículo v sin 

limo-uno los siguientes hasta el 187 inclusive. ’
Leyóse el 138, que decía así:
«El camino de sirga es exclusivo para ol servicio de 

la navegación y flotación fluvial*»
Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. ORTIZ DÉ Z Ú Ñ IG a: E s  tan exclusivo lo 

Hpfcnm1 lCe T  0®te artíoul°  respecto al establecimiento 
m i ° anla' 0 de. S1''g-a> que parece que solo puede tener 
irnpr en los nos navegables y flotables, y no en los ca- 
lia.es, on que también pudiera existir ese servicio. Creo 
que este sea el sentido que la comisión -da al artículo; 
es decir, que esa servidumbre es también aplicable álos 
canales, pero quisiera que la comisión lo declarara.

El Sr. o l i v a n : El camino de sirga no es en efecto 
exclusivo para los nos, sino que puede establecerse tam-

cÍ°non^oSbjeto S y 0 n  otl>os para3es donde convenga

simiien tes°lristf pM  robcó el artículo, y sin debate los
d f e T K ^ o l S r ^ n r  ll?e ‘ a modiflcaoion al

Leyóse cl.i66 , que derí^ así:

dos^nernfltir oS’“ ^  'ldS riberas de l° s rios están obliga- 
pilas s îs i ae Ios pescadores tiendan y sequen en 
eiias sus i . .aes> y depositen temporalmente el producto 

+„ lJe5Ca;  8111 internarse en la finca; ni separarse más 
 ̂ ;xes metros en la orilla del rio, á menos que los acci

dentes del terreno exijan en algún, caso la concesión y 
fijación de mayor latitud. Donde no exista la servidum
bre del tránsito por las riberas paral los aprovechamien
tos cómunes de las aguas, podrá el Gobernador estable
cerla, señalando la línea y anchura de la senda, previa 
indemnización al dueño del terreno.»' " -

Abierta discusión acerca de é l , dijo 
n<l Sr. l ü x &n : Cómo ya anteriormente se lia deter

minado el ancho de la zona fluvial, me parece que seria 
más sencillo hablar de ella aquí en términos generales, 
sin necesidad de volver á explicar su extensión , y ade
mas porque de esta manera Se pondría en consonancia 
este articulo con otro ya votado. ‘ " ' ' • v

, El Sr. o l i v a n : Ambos artículos están ya en armo
nía, puesto que tanto en uno como én otro se fija la 
misma anchura de tres metros para la zona fluvial, en la 
que están comprendidos los servicios á que se refiere el 
articulo que acaba de leerse.

continuo se .aprobó el, artípulo., y sin debate los 
siguientes hasta el 174;, con la expresión de la frase: «con 
otro fin» del 169, propuesta por el Sr. Santa Cru?, y 
aceptada por lu, comisión.- q : d ; -

Leyere el 174, que decia así:
«En los t ío s  navegables no podrá e jercerse , sin em

bargo, ni aun por los mismos dueños de las riberas , el 
derecho consignado en el artículo anterior, sin perm i
so del Gobernador de la provincia, quien únicamente lo 
concederá cuando no se embarace él curso de 4 a  nave
gación. En los flotables no será necesario el permiso; 
pero los dueños de las pesqueras estarán obligados á : 
quitarlas y dejar expedito él.cauce, siempre que’á ju ic io ; 
de la autoridad puedan estorbar ó perturbar la flotación.» - 

Abierta discusión sobre él, dijo ;
E l S r  l ü x a n : Desearía que se añadiese: «construir

se artificios,» pues en el artículo anterior se habla de 
ellos, y hay rios donde se establecen cierta clase de apa
ratos que deberían sujetarse á las licencias de los Go
bernadores como los que aquí se expresan'.

E l Sr. o l i v a n : E l artículo solo habla de los apara
tos para pescar; los artificios para eproducir un objeto 
industrial tienen señalado un capítulo en esta ley.

_ Acto continuo se aprobó el artículo, y sin debate los
siguientes hasta el 180.. ; ■- , ....

Leyóse el 481, que decia así:
«La navegación en los rios es enteramente libre pa- , 

ra todos los buques nacionales, única y exclusivamente 
dedicados á ella, aunque con sujeción á. los reglamentos ’■ 
y al pago de los d erechos, para la generalidad estable-, 
ciclos ó que se establecieren. La autoridad local de Ma
rina los clasificará é inscribirá en la lista especial.» 

Abierta discusión sobre é l, dijo '
E l Sr. L p x Á N : .Volvernos, señores, á la .cuestión 

que ya se discutió el año pasado acerca de la . navega
ción de los rios, pues con arreglo al artículo que acaba 
de leerse, parece que solo pueden navegar en ellos los 
buques que se dedican única.y exclusivamente á cruzar 
por ellos; de manera que'un buque que venga dé Gali
cia no puede entrar en el- Guadalquivir, así como otro 
que venga clel mar no puede subir por el. Ebro,:y esto es 
un gran perjuicio para nuestra navegación de cabotaje. 
Además, tampoco los extranjeros pueden entrar .en 
nuestros ríos, lo cual me parece inadmisibíe> viniéndose 
por lo tanto á establecer un monopolio de los marineros' 
de agua dulce, ruando más útil para los intereses públicos 
seria proteger á esos otros que, acostumbrados á afron
tar los peligros y dificultades de las largas naveg aciones - 
son los que más convienen para Marina Real.

A dem ás, también se dice •en ebartículo que la au
toridad de Marina inscribirá en.listas especiales á esos 
barcos á quien se otorga el privilegio exclusivo de la na
vegación fluvial, y á mi juicio la autoridad de Marina 
ím debe extender sus atribuciones más allá: del puerto* 
y á quien corresponde hacer la estadística de que se 
trata es á la autoridad local ó al Gobernador.:

E l Sr. o l i v a n :  No. entiende la comisión, ni en m a
nera alguna debe creerse, que el artículo prohíba en
trar en nuestros ríos á los buques nacionales'ó extran
jeros que naveguen también por la mar, pues no habría 
razón para impedirles llegar hasta donde su calado lo 
permitiese \ pero los barcos de que trata el ^artículo son 
esos que, a la manera de la carretería, van y vienen por 
un rio entre dos puntos determinados, sin que nunca ó 
casi nunca salgan á la  mar. E l artículo, sin embargot es
tá algo oscuro, y la comisión no tiene inconveniente en 
retirarlo para volverlo á presentar en términos más cla
ros.

E l Sr. Ministro de FOMENTO : E l objeto es. dar 
protección á esos barcos-españoles que sé dedican al trá
fico dentro de los rios, y al redactarlo se ha llevado la 
mira de evitar complicaciones con otra clase de buques, 
declarando completamente libre para' ellos la navega
ción, á fin de que las autoridades ' de Marina no los 
comprendan en las disposiciones que no deban alcanzar- 

P °r hallarse única y exclusivamente dedicados á esa 
navegación especial. De manera que podrá explicarse 
más terminantemente el pensamiento; pero conviene que 
al hacerlo no se olvide cuál es e l espíritu de este artí
cu lo , dirigido á proteger nuestra marina de cabotaje 
dentro del rio.

E l Sr. ORTIZ DE ZÜÑXGA: Mi deseo seria que la 
comisión suprimiera completamente este a rfííM ó , cuya 
necesidad, no comprendo.; pero ya que le ha retirado, 
aguardaré á ver si la nueva redacción salva los incon
venientes que hallo en el mismo.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado este artí culo. 
Acto continuo fué aprobado sin debate el 188.
Leyóse el 183, que decia a s í :
«Los barcos propios de los ribereños ó de algún esta

blecimiento industrial con destino exclusivo al servicio ó 
recreo de sus dueños, no satisfarán derechos de navega
ción, n i ‘estarán sujetos á más'disposiciones reglamen
tarias que las que sean exigidas por la policía del rio y 
la seguridad de los demás barcos que por él navegaren. 

Abierta discusión sobre él, dijo 
E l Sr. PALM A Y V IN U E SA : También convendría 

retirar este artículo, porque los ribereños son muchos, y 
cada uno, en la parte del rio que tócá cbh sú prédió, pue
de hacer lo que quiera, y si pone una barca para pasear
se no debe tener dificultad para hacerlo, así como si es 
con objeto de navegar lucrativam ente debe sujetarse á 
las reglas de los demás. r '

E l Sr. o l i v a n  : Si un propietario tiene una finca á 
la derecha y otra á la izquierda de un río, no hay dere
cho para imponerle un gravámen sobre la barca con que 
pase de una á otra orilla para atender á las necesidades 
do su propiedad, no con objeto de dedicarse á la  pesca 
ni a ninguna otra ocupación que deba pagar contribu
ción alguna.

Acto continuo fué aprobado el artículo, y sin debate 
los siguientes hasta el 498 inclusive, á excepción de los 
19o y 198, que fueron retirados por la comisión para pre
sentarlos de nuevo.

Leyóse el 199, que decia así:
«En toda concesión de aprovechamiento de aguas 

públicas se fijará en metros cúbicos ó en litros por segun
do la cantidad de agua concedida; y si fuere para riego, 
se expresará además por hectáreas la extensión del ter
reno que haya derogarse. Si en aprovechamientos an
teriores á la presente ley no estuviere fijado el caudal de 
agua, se entenderá concedido únicamente el necesario 
para el objeto del aprovechamiento, pudiendo el Gobier
no establecer al efecto los módulos convenientes á costa 
de los interesados.

L a  aplicación de estas disposiciones y los pormeno
res sobre el modo y tiempo del disfrute del agua, se en
comiendan á lo s  reglamentos administrativos, ó á las 
ordenanzas de las comunidades de regantes de que trata 
el capítulo XV.» ' ' . . . .

Abierta discusión acerca de él, dijo 
e El Sr. p a l m a  Y v i n u e s a : Creo que debiera su

primirse la frase: «á costa del interesado,» porque tra-

Z ú  ,  UV 1)roVecllailliento que se disfruta, ñero 
in^ín rm °íS° e* ccrccna Propietario, no me parece 
justo que también pague los módulos con que haya de i

tifleudamcnteagUa qU° aprovecha’ scgLm sc dic«> inj«s- 
ri- j P l,.S r ' ° 2' l y A N ; La Cuestión entredós ó más pro- 
íin inCP Esputan acería do una cantidad do agua
j  osuc ve el Gobierno, sino como árbitro componc- 
o. í ji °  tanto , a los interesados correspondo pa-

r* ?/ ’ ^ to o m o  no tiene otro deber que el
n-m l®1*ar P0!* la pureza y exactitud de esa medida, co
mo do todas las demás.

Acto continuo se aprobó el artículo: 
n i  P r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. 

vq I? tribuna ol Sr. Secretario Sánchez S il-
ir^’ ^  i° C c“ctamcñ en que se reforman algunos artícu-
flnnnn f  l°Y de la militar opden de Fernando, 

i^ ° fe due se imprimiría y repartiría , 'y se se- 
r í ‘ a para su discusión.

('ontinnon-PRJ5S?1?Bi®Í Í E :  ^ rden del dia para m añana: 
w  i  1 ^el debate Pendiente sobre el proyecto de 
jam icn4osÓVeC a^uas ^ discusión del de alo-

Se levanta^ la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 88 de Mano 
de 1866.

Abierta á l a  un a, se leyó el acta de la anterior y 
quedo aprobada. .

E l Sr. p e r e z  DE M O LIN A : La ciudad de Cádiz me 
n i^nrw?0 con encarS’°  de presentar una exposición 
ae ,1.IDO firmas de todos los partidos y de todas las'clases 
ele aquella culta sociedad, solicitando de las Cortes que 
se sirvan denegar su aprobación al proyecto do dictadu
ra que discutimos.
. ®l Sr. b e l d a : Presento otra exposición del comer

cio de Albacete con el mismo fin q u e laq u e  acaba de 
presentar el Sr. Perez de Molina.

ÓRDEN DEL DIA.

*A u to riz a c io n es .

Continuando la discusión del voto particular del se
ñor Nocedal, dijo
_  E l Sr, MOYANO : Señores, profundamente recono

cido a la benevolencia con que se sirvió escucharme el 
otro dia el Congreso, no me permitiría molestarle hoy 
si el proyecto que se discute se limitara, como deben li
mitarse los proyectos del Gobierno, á legiálar sobre una 
sola materia. Entonces yo, si teniendo doce razones que 
exponer no hubiera expuesto más_ que ocho, me callaría 
Jas otras Cuatro. Pero este proyecto contiene tantas m a
terias,; que si cada uno hubiera venido en un proyecto 
especial, estos siete proyectos habrían sido más que bas
tantes para ocupar toda una legislatura. La que hubie
ra resuelto las siete cuestiones que contiene este proyec
to, no podría decirse que habia sido estéril.

Conteniendo, pues, el proyecto siete autorizaciones, 
y no habiendo podido yo tratar hasta .ahora más que de 
cuatro, necesito aun ,examinar las otras tres.

Si á lo ménos el Gobierno hubiera traído este pro
yecto con^tantos artículos .siquiera como partes contie
ne, todavía desistiría de mi empresa para discutir des
pués los artículos. Pero cuando el Gobierno, con una 
hipocresía incalificable, y la comisión con una longani
midad inusitada, presentan tantos puntos diferentes en 
un Rolo artículo, ¿qué puede hacer el Diputado de opo
sición sino hablar largam ente? Afortunadamente, á la 
■entrada del Sr. Nocedal en la comisión debemos que 
•haya un voto particular, y pueden hablar más de seis.

Pero ya que el Gobierno abusa escandalosamente de 
su derecho al presentar proyectos, no extrañe el Con
greso que las oposiciones lleguemos también al límite 
del nuestro.

E l otro dia procuré demostrar que la vida disipada 
que hacemos desde hace algunos años nos ha puesto en 
tal estrechez, que apénas podemos contar hoy con lo in
dispensable para las necesidades más apremiantes. No 
me detendré más sobre este punto; á la noche tal vez 
défenderé-mi voto sobre presupuestos, y entonces podré 
extenderme en otras consideraciones. Y  no dejo de ha
blar hoy de los presupuestos porque no tenga derecho á 
hablar, sino por justa deferencia al Congreso. E l derecho 
á hablar de los presupuestos es inconcuso, pues la pri
mera autorización que se pide es precisamente para co- 
brar los impuestos con arreglo al proyecto del Gobierno 
y al dictámen de la comisión de presupuestos. Siempre 
que se han pedido estas autorizaciones, se han discutido 
en'ellas los presupuestos con la extensión que han que
rido los que han tomado parte en debate.

Con este motivo, y'ántes de salir de esta parte, apro
vechando la ocasión de hallarse presente el Sr. Ministro 
de Hacienda, le llamaré la atención y llamaré la del Con
greso sobre dos puntos muy importantes. S. S. necesita 
decir plaramente lo que hay sobre ellos, para que sepamos 
a qué atenernos.

En  el articulado de la ley de presupuestos se toman 
varias disposiciones trascendentales , una de ellas en 
cuanto al comercio de granos y harinas. Tengo motivos 
para creer que el Sr. Ministro retira esta parte de su 
proyecto, pero sobre esto nada tenemos oficial: la ley 
general dice lo que acabo- de exponer, y la comisión au
toriza al Gobierno para plantear los presupuestos. Aho
ra bien::, no estando retirada oficialmente esa parte del 
articulado de la ley, necesitamos saber qué hay sobre 
esto, porque yo autorizo al Gobierno para cobrar las 
contribuciones con arreglo al dictámen de la comisión; 
y no habiéndose dado dictámen sobre laHey general, y 
refiriéndonos al proyecto y al dictámen votando esto, el 
Gobierno podrá permitir la introducción de cereales 
conforme propone. E l Sr. Salaverría me dice que está 
acordado en la comisión el retirarlo; lo creo, pero hasta 
ahora nada oficialmente se lia dicho.

E l Gobierno propone además una variación muy no
table en la contribución de inmuebles, tanto que el se
ñor Ministro de Hacienda indica , y por eso íhe opuse, 
que producirá un gran aumento en el producto de esa 
contribución.

. Consiste esta variación en declarar como tipo forzo
so el 14 por 100. En esta medida hallaba S. S. la salva
ción de la cuestión económica/porque dice que adopta
do este tipo no habrá más déficit.

Yo he demostrado en mi voto particular que si la 
riqueza imponible es hoy la que se cree, de 8 á 6.000 
millones, al tipo forzoso de 14,10 pagaríamos 800 millo
nes, y aunque quedara en los 4.000 millones calculados 
hace tiempo, se aumentaría ese impuesto en .130 millo
nes: de modo que seria, no de 438 que pagamos hoy, si
no de 868.

Parece que también el Gobierno ha desistido de este 
empeño: pero como tampoco hemos visto comunicación 
oficial en que eso conste, aunque en la subcomisión de 
Hacienda se haya hablado de esto, es absolutamente in
dispensable que sepamos á qué atenernos. Además , en 
la subcomisión el Ministro sostuvo su p lan , hubo im
pugnación y votación, y el Ministro quedó en minoría. 
Pero luego tiene que examinar este punto la comisión 
general, y el Ministro puede vencer en ella.

Ruego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que sea 
; explícito en estos dos puntos, para que sepamos lo que 

el Congreso va á votar en su dia.
Hablé el dia pasado de la autorización relativa al 

descuento, y dije con qué1 condiciones lo admitía. Añadí 
que en él no se puede fundar un recurso ni suficiente 
ni permanente. ¿Sabéis lo que este descuento ha produ
cido al Tesoro en los años que estuvo en ejecución?

E l año 88, que fué el primero, produjo 44 millones y 
pico, y en 4886 produjo 44 ménós un pico; pero hay que 
advertir que á este descuento sujetóla ley de 8 8 al clero 
y á todos los sueldos pagados por el Tesoro, ménos el 
ejército y Armada y las monjas en clausura.

Veamos ahora las deducciones que ha propuesto la 
comisión.

Propone la comisión que se excluya al clero, y yo la 
felicito por ello; pero el año 88 ¿ á cuánto subió el des
cuento del clero? A 9 millones, y el 86 á 48: Si bajamos 
{%, de 44 quedan 38. Ahora excluimos también á los em
pleados de 6.000 rs. para abajo .'¿Q u é importan estos 
sueldos? Yo he calculado que lo ménos importa 8 mi
llones la deducción que hay que hacer por ese con
cepto. De 38. bajo 8 y me quedan 84. De estos 84 aun 
hay que hacer otra deducción , porque como todos los 
que los reciben los gastan, cuanto ménos reciban mé
nos gastarán, y cuanto menos gasten, menor rendimien
to en las rentas eventuales del Estado; y así podemos 
contar con 8 millones de baja en ellas por este concepto. 
De modo, que el descuento nos dará á lo más 88 m illo
nes; y en un presupuesto con déficit de más do 400 mi
llones la economía es muy pequeña, si bien la admito.

De las demás economías también hablé lo indispen
sable. Yo ya dije que había obligación de hacerlas, y 
manifesté la extrañeza que me produjo el ver que el 
Ministerio pide autorización para nivelar el presupuesto. 
Si el presupuesto se presenta nivelado, ¿cómo se pide 
autorización para nivelarlo? Se me dice:- es que viene 
con 48 millones de déficit; pero hay que advertir que 
en un artículo de la ley general se pide autorización 
para cubrir ese déficit. ¿A qué viene, pues, esta otra au
torización que discutimos? ¡A h , señores! Es que este 
presupuesto tiene el mismo defecto que los anteriores. 
No viene nivelado, viene con un desnivel mucho mayor 
que 48 millones.

Al llegar aquí nos encontramos con los cupones, é

hice un alto. Procuré"exponer4a~cüestiüu“ccmi"o la com-“ 
prendía, explicando el origen, vicisitudes y fases de este 
papel mojado que para darle ún nombre aceptó el de 
certificados. Si el otro dia no pude convencer á los seño
res Diputados es que yo no tengo medios de infundir 
convicción. Nada puedo añadir á lo que el otro dia dije. 
Tengo, sin embargo, algún motivo para creer que algo 
pudo contribuir lo qüe yo dije á que los Sres. Diputados 
formen su opinión»

Pero si lo que yo dije no bastaba, ya manifesté cómo 
el Sr. Ministro de Estado habia declarado hace un año, 
siendo Senador, que una vez aceptado el arreglo los te
nedores de certificados no tenían justicia para reclamar. 
Además de esta grande.autoridad viene á robustecer mi 
opinión la del Sr. Suarez In clán , Subsecretario hoy de 
Gobernación. S. S. el año pasado dirigió una pregunta 
al Gobierno, y después dijo: «Ya he.manifestado en otra 
ocasión mi opinión contraría al reconocimiento de los 
cupones; y como no he variado, cuando llegue la oca
sión manifestaré lo que pienso en la materia.» Y  me pa
rece que añadió: « aun cuando sean mis amigos los que . 
lo propongan;» pero esto no hace al caso, y no importa 
que no lo dijera.

^Yo no dudo hallar hoy á S. S. al lado de aciuellos 80 
señores de 467 que, votando contra los cupones en las 
Cortes Constituyentes, son hoy también Diputados.

Si se tratara la cuestión del derecho que asiste á los 
tenedores de certificados segün lo que cobraron en 4881, 
se vería que íbamos á preiñiar á los que presentaron 800 
para coger 80 y ahora piden el resto. En 4834 ¿ á cómo 
se cotizaban los cupones del 4 y del 8? Se pagaban á 8 
¿ A cómo creyó el Ministro de Hacienda entonces que 
podría ponerse la diferida?-Estando entonces el 3 conso
lidado á 36, y teniendo la diferida el 4 y2, ó sea la mitad 
desinterés, calculó que se pondria sobre 47; y en efecto 
así sucedió. Pues bien: por un título que valia 8 jij se 
dió á esos acreedores otro título que valia 47 : de suerte 
que aunque no se pagara sino á razón de 80 por 400 ese 
crédito, en realidad se venia á pagar 400.

No entro en otras cuentas, que podían hacerse. No 
reconozco el derecho, y no lo reconozco por las razones 
que he dado ya y que no debo repetir. Y , señores, si 
admitiéramos esas pretensiones, los tenedores del 4 ¿no 
vendrían con la misma reclamación? ¿No vendrían aca
so los del 8?  A los del 4 por cada 400 rs. les dimos 80 
del consolidado. Les dejamos sin pagar la quinta parte, 
y en el momento en que se reconociera la mitad á los 
certificados vendrían los del 4 á decir: pues déme V. á 
mí esa quinta parte.

Quedaba aun un terreno en que examinar esta cues
tión. No tienen derecho los tenedores de certificados á 
reclamar esa mitad. Pero puede haber razones dé con
veniencia pública que nos obliguen á hacer el reconoci
miento. La conveniencia no puede/ señores, consistir 
sino en una de estas dos cosas: honra ó provecho. ¿Nos 
daría honra? Vuelvo al Sr. Bermudez de Castro, que de
cía que seria’una cosa indecorosa qué dobláramos la ro
dilla delante de los judíos de Londres (son sus palabras). 
Pues: si esto es a s í, ¿ qué honra vamos ganando?

Veamos el provecho. Se dice que se nos abrirán las 
Bolsas. En primer lugar: ¿qué es eso de la Bolsa? ¿Es 
abrirse una arca llena de centenes de oro, donde vamos 
á tomar lo que nos hace falta? La Bolsa de Londres 
¿qué es? Vuelvo al auxiliar tan poderoso que tengo; 
vuelvo al Sr. Ministro de Estado. ¿Cómo define S. S. la 
Bolsa de Londres? Lo va á oir el Congreso:

«Adem ás,' decia el Sr. Ministro, esta cuestión era 
discutible en el terreno de la conveniencia; pero hoy 
no daré un real por abrir una Bolsa que se nos haya 
cerrado injustamente. Conviene que se sepa que la Bol
sa ele Londres no es lo que se cree, que no es una re 
unión de capitalistas, que no se compone de las perso
nas de más riqueza y más distinción de la sociedad....»

Por consiguiente, una reunión de unos cuantos se
ñores, no muy distinguidos, según el Sr. Bermudez de 
Castro, que nos cierra • una casa de contratación, ¿qué ; 
nos pueden traer cuando la abran? Yo creo que nada: 
ellos son los que por de pronto nos llevarán los 88 mi
llones de reales anuales qué les vamos á dar. Para eso 
se abren las Bolsas, no para dar, sino para rec ib ir; y • 
yo no estoy en ánimo de sujetar á los empleados espa
ñoles á un, descuento, para dárselo íntegro á lo s judíos 
de Londres. Yo no desnudo á los empleados de Espa
ña para vestir á los extranjeros, sean buenos ó malos.

Además, una cosa puede ser conveniente bajo el 
punto de vista material, y no ser asequible sin embar
go, por ser muy cara, ó por costamos la honra.

Hay m ás: ¿se abrirán las Bolsas? Si se han abierto, 
¿no se cerrarán? ¿Obtendremos esa ventaja de que se 
habla? Yo me inclino á que no. Ya tenemos una recla
mación de otros tenedores muy respetables, los tene
dores de la pasiva, los cuales dicen: «á ^ní no me aco
moda lo qúje el Gobierno de España propone.» Si no acep
tan este arreglo, ¿se abrirán las Bolsas? ¿Es este, en su
ma, un arreglo de tal naturaleza que resuelva todas las 
cuestiones? No, señores, queda otra reclamación, y re
clamación con algún derecho. Prestarse á un gran sacri
ficio y quedar con la cuestión encim a, no creo que lo 
pueda hacer el Congreso.

Señores, ¿qué es la Deuda pasiva? Deuda pasiva y 
Deuda amortizable son sinónim os: se componía d éla  
Deuda corriente á papel, vales no consolidados y Deuda 
pasiva de 1831. Es, pues,' una-Deuda que no gana interés; 
pero que tiene derecho á ser amortizada. Para pagarla 
se destinaron : primero, 48 millones anuales en el pre
supuesto; segundo, el producto del 80 por 400 de Pro
pios de los pueblos ; tercero , los bienes mostrencos, bal
díos realengos y adjudicaciones por débitos. Los 48 mi
llones todos los años los hemos votado, y no. se han em
pleado porque los tenedores pedían más precio del que 
ofrecía el Gobierno.

En 4760 por primera vez se gravó á los Propios con 
un impuesto , el cual fué de 8 por 400 , y tuvo por ob
jeto pagar el sueldo del Procurador general y los gastos 
de oficina de Propios. E l año de 4794 ese 8 habia llega
do al 7 , el cuaTfué destinado á ese sueldo , á la cons
trucción de la *éasa de lós Consejos y á la dotación de la 
escuela de Veterinaria. En el año de 4800 el 7 se au
mentó hasta 47 , y el 40 por la primera vez se destinó á 
la amortización de la Deuda. Este impuesto siguió has
ta las Córtes de Cádiz, éñ !a s fcuales el 47 se bajó á 40, 
destinado excl usivam en tú a la am órtizacion. En 4848 el 
impuesto'del 40 se aumentó hasta el 8 0 , destinado tam
bién á la amortización de la Deuda. En 4880 el 80 se re
dujo de nuevo á 40 , que se destinaron para caminos 
vecinales y provinciales, y casas de Beneficencia donde 
carecieran de otros medios. En 4883 se restableció el 80 
para la amortización de la Deuda, y ese impuesto siguió 
ya desde 4884 hasta 4881. La ley dé 4884 destinó el 80 
por 400 á la amortización de la Deuda pasiva.

' Pues bien; dicen los tenedores: déme V. la parte que 
dan esos bienes; es decir, déme V. la quinta parte de 
los bienes de los pueblos ó sea el producto que den en 
subasta. Dice el Estado: ¿qué producía ántes el 80 por 
400? ¿Unos seis millones? Cortemos cuentas: aquí están 
los seis millones , yó me declaro obligado á dar á VV. 
seis millones, que con 48 serán 18. Se aquietaron con 
esto los tenedores; pero después se han agitado mucho, 
si bien no se han oidó sus reclamaciones.

En cuanto á los realengos y mostrencos, su reclama
ción es que se les dé el producto de esos bienes. ¿Y  tie
nen derecho? Señores, ¿por que hemos de negarlo? Yo 
creo que en esta parte las reclamaciones de los tenedo
res de la pasiva son completamente justas y fundadas. 
L a ley dice que se les entregue el producto de esos bie
nes , y no hay más remedio que entregarlo.

Pero hay una grave dificultad, y es que no se sabe 
bien cuáles son esos bienes ni lo que alcanzan. Por eso 
todos los Gobiernos, queriendo de buena fe cum plirla 
ley , no han podido cumplirla. E l Conde de Toreno, hace 
tiempo, calculó su producto en 4.800 m illones, y una 
junta que’se nombró después los calculó en 300. Los re
clamantes dicen: vamos á un arreglo; aumente V. los 48 
millones de la amortización anual hasta 80 millones. Esto 
se nos figuraba mucho el año pasado, sobre todo, oyen
do al Sr. Salaverría que con afan deseaba arreglar esta 
cuestión. E l Sr. Salaverría se'prestaba á dar á los tene
dores de la amortizable cuanto pudiera dárseles dentro 
de la ju sticia; pero no creia justo llegar á ese límite de 
80 millones. Los tenedores llegaron también á proponer 
alguna vez que se les cediera el derecho á esos bienes, 
y ellos se encargarían cié buscarlos. Esto era aun ménos 
admisible que la proposición anterior, y no se ha podido 
venir á un arreglo.

¿Qué dicen ahora estos tenedores? E l no poder ave
riguar donde están esos bienes, no es más que un pre
texto para no cumplir la ley, y añaden: pero hay dos 
medios de arreglo; apelemos á la amortización ó á la 
conversión. ¿Cuál de estos dos caminos se sigue? El se
ñor Ministro de Hacienda sigue el primero, y yo lo aprue
bo. No me gustaba cómo-lo pedia, que era ilimitadamen
te; la comisión le ha puesto una cortapisa, y dice: se les 
aumentarán 48 millones sobre los 48. El año pasado el 
Sr. Salaverría propuso que se aumentaran seis, y en la 
comisión hubo mucha oposición, porque se decía: hay 
que ver si podemos pagar ese aum ento, y hay que ver 
también si los tenedores renuncian ya á toda reclama
ción en lo sucesivo. Al fin se votaron los seis millones, y 
el Congreso los aprobó; pero luego se cerraron las Cór
tes, y el'proyecto caducó ántes de ser ley. Ahora la co
misión propone que en vez de seis se den 48; y si án
tes seis nos repugnaban, con más razón nos repugna
rán 18, ¿por qué? Porque ya vemos que los tenedores 
no se contentan con eso, y reclaman que sc les dé con
solidado; es decir, que hagamos una conversión.

La conversión no creo que pueda hacerse estando

Í nuestro crédito á 33; y como el aumento de amortización 
no nos le adm iten, si hemos do quedar como estamos 
hoy, vale más que no demos dinero.

Penúltima autorización» La quiere el Gobierno para 
emitir treses en cantidad bastante á dar 4.800 millones 
efectivos. Es decir, qüe al tipo d e30á  que bajará el con
solidado, si esto es ley, tendremos que emitir sobre 4.000 
millones que aumentarán en 480 anuales el presupues
to; quo*con 88 de los cupones, serían 448; y con 18 del 
arreglo de la amortizable, serian 484..

No votaríamos ménos de 484 millones de aumento de 
gasto anual al presupuesto votando esta ley.

¿Y es conveniente la emisión? Recuerdo que cuando 
se presentó el Sr. Bravo Muríllo con el arreglo de su 
Deuda que tanto combatimos, nos dijo que los títulos que 
íbamos á emitir para arreglar todas, absolutamente to
das las Deudas, serian unos 6.000 millones. Señores, lla
ma la atencioif que para Deudas tantas y de tantos años 
se pidieron entonces6.000 millones, y ahora para Deudas 
recientes necesitemos 4.000.

Mas aparte de esto, ¿es conveniente la emisión? Dejo 
aquí el auxilio del Ministro de Estado, y voy á acudir al 
Ministro do Hacienda. Sobre la inconveniencia de la emi
sión decia el Sr. Alonso Martínez en el preámbulo del 
decreto de 4 de Febrero sobre minoración de Deuda flo
tante:

«Si otras fueran las circunstancias, el Gobierno ha
bría propuesto una emisión ; pero sería muy onerosa hoy 
una emisión que viniera á aumentar la ya dolorosa de
preciación de los fondos públicos y de los valores indus
tríales.»

Yo no tengo sino que hacer mías estas palabras, para 
que vea el Congreso lo funesto de tal emisión. E l señor 
Alonso Martínez decia el 40 de Febrero en el Senado, 
contestando al Sr. Barzanallana: «No quiero hacer en 
estos momentos ninguna operación de crédito* no quie
ro ahogar el mercacfo; no quiero emitir nuevos valores.»
Y en la sesión del 81 de Abril, esto es, cási ayer mismo, 
decia el Sr. Ministro: «No creo que ningún Diputado 
tenga la opinión de que se deba abusar del crédito h a 
ciendo una nueva emisión de valores.»

Señores, después de esto dicho ayer mismo, ;qué es
pectáculo tan deplorable el que presenta el Ministro do 
Hactenda sentado en ese baneoí Concibo que Se varíe de 
opinión alguna vez; pero no concibo esas súbitas varia
ciones en puntos tan importantes» ¿Qué plan tiene S. S.? 
S. S. no tiene ninguno; va al acaso; está ciego, y si nos 
conduce un cie^o, el Congreso podrá calcular á dónde 
vamos..... ¿Dónde estamos, señores? ¡Decir hoy que la 
emisión es funesta, y al dia siguente venir á proponer 
una emisión nada ménos que de 4.000 millones! Si ha 
variado de opinión el Sr. Ministro, que se retiFe. Hoy no 
tiene condición ninguna para ser Ministro de Hacienda; 
y así lo creen muchos ministeriales, que se frotaban las 
manos de  satisfacción cuando se dijo hace pocos dias que 
S . S. dejaba el Ministerio

La última autorización es la del aumentó del ejército.
No sé sobre esto qué decir: no sé si darlo importancia 

i  no darlo ninguna, porque hace dias me ha ocurrido 
que la píldora que se nos quiere hacer tragar son los 
oupone^, y para dorarla se ños habla antes de economías 
y del ejército por conclusión, para que pudiera leer éste 
proyecto el Ministro de la Guerra. Se me ha puesto en 
la cabeza qué aparentando miedo se trata de hacer pa
sar una cosa que no se ha atrevido á proponer nádie; y 
aprovecho la ocasión para decir qüe si en los nombres 
que citó el otro dia estaba el Sr. Collantes, no era el se
ñor Calderón Collantes de quien sc trataba, sino de Don 
Antonio Collantes. Se ha creído, pues, que aquí traga
ríamos la píldora dorándola.....

E l Sr. p r e s i d e n t e : Permítame V. S. que llame su 
atención sobre la conveniencia de ciertas palabras.

E l Sr. M O YA N O : Yo no creo haber faltado á ningu
na conveniencia; me llama la atención para hacer pun
to sobre esto. Ahora viniendo al aumento del ejército, 
d iré: ¿vamos á ir atados como en Trafalgar al carro de 
Francia? ¿Para qué se pide ese aumento de Guerra? No 
sé nada; pero en la duda niego la autorización.

Para concluir hablaré de un punto principal sobre el 
cual el.Gobierno y la comisión guardan silencio. Sabe
mos que votando este proyecto gravamos el presu
puesto con 480 millones al año. ¿Nos quiere decir el se- 
Aor Ministro de Hacienda de dónde van á salir esos 450 
millones?

Sobre nosotros vienen á toda prisa otros 486 de au
mento por las inscripciones á los pueblos y las obliga
ciones de ferro-carriles; 800 millones se nos piden por 
intereses de la Deuda para el presupuesto inmediato; es 
decir, que dentro de poco pagaremos 800 solo por in te- . 

-reses de Deuda pública, cuando nuestros ingresos no 
son sino unos 8.000. ¿De dónde, pues, se va á sacar ese 
aumento? ¿Con qué recursos cuenta el Gobierno? Doy 
que el déficit de este año no sea sino de 48 millones: 
aumentados esos 480, serán 468. ¿De dónde salen? Por
que la carga es tan positiva, que cualesquiera que sean 
las protestas que se hagan, una vez volada esta ley ná
die podrá impedir sus efectos desastrosos.

Pues b ien ,. señores: cuando una ley cuyos efectos no 
se .pueden evitar, y sin embargo , no es posible cumplir
la, no queda más remedio que la revolución. Temed, se
ñores , que ese sea el medio de que se concluya lo . que 
estamos haciendo. Eso quiero yo evitar , y porque lo. 
quiero evitar deseo que nosotros hagamos radical, pero 
ordenadamente, todo lo útil que la revolución habría 
de hacer con los horrores que la acompañan,

E i  Sr. i l l a s  Y V ID A L : Al levantarme á usar de la 
palabra contra el voto particular, debo indicar que ha
bia pedido la palabra también en contra del dictámen de 
la mayoría. En esto soy consecuente con lo que mani
festé en las secciones: allí dije que en el proyecto d e l. 
Gobierno veia mucho bien y mucho daño; que no podia 
darle adhesión completa ni declararme en abierta opo
sición , y que me atrevia á levantar una tercera bande
ra , igualmente distante de los dos extremos.

Por lo que acabo de expresar, podéis, señores, com
prender que no puedo venir á hablaros el lenguaje de 
la pasión. Vengo á hablar el lenguaje del frío razona
m iento, y por eso espero de vosotros una indulgencia 
muy especial; pero-estoy seguro dé que me la dispensa
reis, porque sé cuánto respetáis las convicciones pro
fundas.

E l Sr. Nocedal propone un voto extrem ado, y yo le 
he de combatir por esta razón y porque S. S. dice que 
no le inspira confianza el Gobierno de S. M., cosa en que 
yo no estoy conforme. S. S. dice que los votos de con
fianza pueden disculparse en lo político, pero no en lo 
económico; y los niega todos ya rotundamente, ya de una 
manera embozada, como hace con el'cobro de las con
tribuciones.

Yo, señores, no comprendo que pueda ejercerse una 
dictadura política, sin ejercer también una dictadura 
económica, y me extraña que el Sr. Nocedal se haya 
hecho ilusiones en este punto. S. S. que en fin de 4886 
era Ministro y ejercía una dictadura política, ¿se figu
raba que no la ejercía también económica? ¿Qué signifi
can el decreto sobre los trigos, el empréstito Mirés &c.?

Y ahora es ocasión oportuna para hablar de alguna 
de aquellas disposiciónes económicas , puesto que tam
bién se trata de hacer una emisión cuyos títulos podrán 
empeñarse ; porque aquel tuvo un objeto análogo , y 
ocasionó que se vendiera el papel por el que le tenia en ' 
garantía, á un precio mucho más bajo que sise hubiese 
vendido directamente.

Pero no es para decir esto por lo que yo he citado 
aquel decreto, sino porque en aquella sazón, ejerciendo 
el Sr. Nocedal y sus compañeros una dictadura política, 
no podían ménos de ejercer otra económica. Son inse
parables una de otra; y si acaso, podrá existir la segun
da sin la primera, pero no lo contrario.

Y ahora bien, señores; dado caso de que haya una 
dictadura económica, ¿cuál será mejor? ¿La que tienda 
á hacer muchos gastos ó la que procure hacer econo
mías? Es indudable que la segunda. Hoy, señores, hay 
una necesidad imprescindible de hacer economías; es 
indudable que nuestra Hacienda está muy mala; que por 
el camino que seguimos vamos velozmente al abismo: 
no hay que acudir á cifras para comprenderlo; está en 
la conciencia de todos. No hacen falta cifras, como no 
hace falta termómetro para distinguirla temperatura de 
Agosto de la temperatura de Enero. Nuestra producción 
disminuye, estamos bajo la influencia de un déficit que 
crece, que cada dia es mayor, y nos ahogamos en una 
masa de papel que nos abruma y que está causando - 
grandes catástrofes.

Alucinados, señores, por una demanda de nuestros 
capitales, y por los ingresos que causas accidentales lle
vaban á la Caja de Depósitos, nos creimos fuertes y pode
rosos, y entramos en una época de lujo, de aventuras y 
de gastos. Esto es también palmario y no es menester 
tampoco demostrarlo con cifras. Todos sabemos que la 
mesa del presupuesto se lia ido alargando y ensanchan
do todos los dias; que hemos emprendido muchas obras 
públicas sin órden ni concierto, empleando en ellas ma
teriales extranjeros , lo cual ha hecho que saliesen de 
aquí nuestros capitales; que hemos emprendido aventu
ras por motivos fútiles, sin pensar en lo que habían de 
valernos y en lo que habían de costam os; que hemos 
procurado favorecer las importaciones sin favorecer la 

• producción y la exportación que habían de pagarlas, y 
que no solo liemos estado haciendo reformas insidiosas, 
sino que estamos amenazando cada dia con otras nuevas, 
con lo cual es imposible que haya aquí industria seria.

Además liemos tenido un pandillaje desenfrenado 
que lia hecho mermar mucho las rentas públicas: y cuan
do todo esto sucede, ¿no ha de ser necesario hacer eco
nomías hasta nivelar el presupuesto? ¿Y cómo no han 
de hacerse dictatorialmcnte, cuando cu vez do acomodar

los servicios al presupuesto actual como á un lecho de 
Procusto, os menester empezar por romper el lecho? ¿No 

• vela, señores, que el Sr, Moyana no ha podido decir eri 
su voto cuáles eran las economías .que debían hacerse? 
Pues esto ltKÜca que hay que hacer la reforma de un 
modo dictatorial.

Pero no se conrígue todo con esta reforma; ¿ha pen^ 
sado acaso el Gobierno seriamente, sin variar de siste
ma, en lo que pueden dai’ de sí los ingresos del país? ¿No 
se ha pensado alguna vez quí? si llegara al Tesoro todo 
lo que para el Tesoro so paga, desaparecería el déficit y 
habría sobrante? ¿No sc Uene noticia de la asquerosa 

'corrupción que se ha introducido en la administración de 
las rentas del Estado? La corrupoion, señores, es espan
tosa; los agentes del fisco no aguardan ya á que se les vaya 
á corromper, sino que van ellos á corromperal contribu
yente; se pueden citarlos casos á cientos. No solo se man
da á un comerciante el género que tiene en la Aduana 
con una factura en queso le dice: «Debia V. adeudar 80; 
no paga V. más que 40, de los cuales uno es para el Es
tado y otros nueve para ciertas personas,» sino que has
ta se ofrece á establecimientos industriales que ocupan 
miles de obreros, que si quieren no pagarán un real de 
subsidio.

 ̂Esto debe concluir; pensando en esto se obtendrían 
más millones que con otras elucubraciones. Hay que 
imitar el ejemplo de Napoleón I, que arregló en tres 
meses la Hacienda toda de la Francia; vosotros no te- 
neis tanto que hacer como é l ; vosotros no teneis más 
que purificar los servicios; pues purificadlos. Si para es
to quereís autorización, yo os la doy ámplia y com pleta.

Yo comprendo que á pesar de todo se necesitan re
cursos para el momento, y por eso no estoy conforme 
con el voto del Sr. Nocedal; pero tampoco lo estoy con 
el dictámen de la mayoría. Lo primero que debo re
chazar de esta es la autorización para hacer una emi
sión de carácter común de dos: es decir, quo sirva para 
gastos de paz y para gastos de guerra. Yo no puedo ad
mitir esto; á distintas necesidades distintos recursos; 
para circunstancias de guerra no quiero dar al Gobier
no recursos fáciles , porque no quiero que aumente el 
ejército sin que el país se aperciba de ello.

Para este caso yo os daré recursos que cuesten mu
cho al país, y esto como freno, y para que no se haga 
si no se tiene gran necesidad de ello.

Y aquí habrá probablemente otro punto de disiden
c ia  entre el Sr. Nocedal y yo, porque creo que S. S. au
torizaría al Gobierno para levantar ejércitos y empren
der guerras con tal que lo hiciera en contra del reino de 

.Italia; y yo no lo haría tampoco para eso, porque de 
una parte creo que estos auxilios hacen más daño que 
provecho , y de otra creo que hay en ei reino de Italia 
algo de grande, algo de sublim e, algo que admirar,

Y o , señores , reconozco el estado de la Europa; tam- 
to lo reconozco, cuanto que creo que estamos en el pe
núltimo acto de un drama concebido por la impenetra
ble cabeza de un perturbador que hay en Europa, y por 
eso quiero dar autorización al Gobierno para aum entar 
las fuerzas de mar y tierra; pero quiero dársela por un 
medio difícil de obtener, por ejemplo, por un anticipo de 
un trimestre de contribuciones directas.

Eeto bastaría á no llegar el caso de grandes invasio
nes ; y si llegaban, creo yo que el Gobierno estaría au
torizado para todo sin necesidad de autorizaciones.

Con objeto de atender á los estados de paz se nos 
pide una autorización para arreglar las amortizables y 
los cupones, y otra para emitir treses hasta producir 
480 millones de escudos efectivos.

Respecto al arreglo de las amortizables no veo yo 
que aquí se liaya hecho mucha oposición: la ha habido 
s í, respecto de ios cupones, y se ha tratado Ja cuestión 
bajo el punto de vista de la conveniencia y bajo el de la 
ju stic ia : en e l primer concepto, señores, yo no siento 
el entusiasmo que algunos; en el segundo, no me es
candalizo como otros: no me entusiasmo , porque creo 
que la nivelación del presupuesto y el pago puntual de 
la renta habia de levantar más nuestro crédito que to
dos esos arreglos y combinaciones : no me escandalizo 
tampoco, porque la verdad es que aquí hay un acreedor 
y un deudor ; este tiene la fuerza y dice al otro: «yo te 
debo 400, pero no te doy más que 80,» y como no hay tri— 

.bunal superior á ámbos, el acreedor dice: «pues yo tomo 
esos 80 que me hacen falta; pero si puedo luego con as
tucia sacarte los otros 80, yo te los sacaré.» Esto es muy 
natural y no hay nada escandaloso para mí, ni en este 
hecho ni en las compras y ventas á que han dado lu
gar los certificados.

Pero hay también en esta cuestión la oportunidad; 
y respecto á la oportunidad yo creo que hemos sido 
muy ineptos dejando de transigiría cuando nos hubiera 
costado más barato; yo dudo, como el Sr. Moyano, y no 
sé si sería mejor arreglarla ahora que dar lugar luego á 
arreglarla más cara; opino, pues, que debe deferirse á lo 
que el Gobierno pide, pero con tales cláusulas , que no 
pueda volver á suscitarse la cuestión. Así es que yo de- ' 
cia en mi' enmienda: (Leyó:)

Porque, señores, ¿quien nos dice quo despues de pa
gar 4.000 millones, no vengan otros acreedores diciendo 
que hemos pagado certificados falsos y que ellcTs tienen 
los verdaderos? Y otra cosa parecida quería con respec
to á las amortizables; porque ya que se haga el sacrifi
cio, es menester tener la seguridad de que se termine la 
cuestión. Yo así votaré estas autorizaciones; si no, no 
las voto.

En cuanto á la emisión de 480 millones de escudos, 
yo la rechazo en estas circunstancias. Vosotros mismos 
habéis dicho que una emisión en estos instantes es de
sastrosa; pues entonces no la hagáis.

Es verdad que hace falta dinero y que no puede ad
quirirse sino acudiendo á los contribuyentes ó al crédi
to; pero no puede acudirse al crédito matándole; ántes 
de acudir al crédito restablecedle; dad confianza, y dad
la nivelando el presupuesto, porque así necesitareis mé
nos dinero y lo obtendréis á mejor precio. Y esta nive
lación yo la pido como condición prévia para concede
ros los recursos extraordinarios, y después de ella pedia 
que hiciérais un prestámo sobre el arreglo de las rentas 
eventuales, dando intervención en ella á los prestamis
tas.

Y no se diga que á esto se opone el decoro porque 
más decoro hay en servir bien que en seguir sirviendo 
mal, y el país no puede tener su decoro en ese falso co
lor que vosotros llamáis dignidad.

Y o, pues, mediante esa condición, y después de ese 
medio, me resigno á la emisión porque no se presenta 
otro medio m ejor; y yo, en mi posición, no puedo pro
ponerle porque no tengo lós datos necesarios. Pero ¿que
réis que os diga lo que será ese proyecto de autorización 
si se os da incondicionalmente? Pues ó será un m ito , ó 
un desastre; porque ó no podréis hacerla, ó la haréis de 
un modo tan ruinoso que no puede ser más.

Yo oslo confieso: entre esto y una suspensión de pa
gos, haced lo último, porque más vale hacerlo hoy que 
mañana. Si no encontráis recursos, pedid otra tregua ; y 
si no os la dan, tomadla como ya os la estáis tomando, 
puesto que aun no habéis pagado por completo el semes
tre de la, Deuda que venció en Diciembre.

En resúmen, señores ; con respecto al dictámen^de lo 
mayoría de la comisión hay en él algo que hasta aplau
do; entre ello el descuento de los empleados, si bien no 
creo que este es buen medio de hacer economías; hay 
algo con lo que transijo condicionalmentc , y algo que 
rechazo si no se hace radicalmente condicional. Yo hu
yo de extremos; he huido también de la pasión, y solo 
ahora voy dirigir otra á vuestro patriotismo.

¡Hombres de la minoría que acusáis del pecado de 
negaciones, no os limitéis á absolutas negativas ante 
iniciativas valientes! ¡Ministros de S. M., no olvidéis que 
en la situación presente el norte del Gobierno ha de es
tar en la Hacienda, evitando pensamientos inadmisibles! 
¡Y vosotros, hombres de la mayoría, autoricemos al Go
bierno para lo bueno, no para lo malo; los que estáis sen
tados á la mesa del presupuesto, que no oŝ  ofusque la 
idea de estar sentados algunas horas más á ese festin 
delicado; esas autorizaciones, cuanto más incondicional- 
mente se conceden, más fácilmente van á parará otras 
manos, y tal vez queriendo prolongar vuestro festin, lo 
preparéis para otros! En fin, ¡hombres del Gobierno, de 
la derecha y de la izquierda, mirad todos lo que vais á 
hacer!

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Mon tiene la palabra en 
pro.

El Sr. m o n  : Sr. Presidente, yo estoy siempre á la 
disposición de S. S. y del Congreso; pero como queda 
tan poco tiempo , no voy á poder apénas empezar mi 
discurso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esla discusión.
E l Congreso acordó reunirse en secciones después 

de la sesión de la tarde de hoy.
Se leyó y.quedó sobre la mesa el voto particular del 

Sr. Belda sobre el proyecto de ley de presupuestos.
El Sr. p r e s i d e n t e : A la noche se discutirán pre

supuestos , y mañana continuará la discusión pendiente.
Sc suspende la sesión para reunirse en secciones. :

’ Eran las cinco. _________
Continuando la sesión á las nueve, dijo
E l Sr. s a l a z a r : El sábado último hice una exci

tación al Sr. Ministro de Estado, y S. S. ofreció contes
tarme hoy. Voy, pues, á explanar las preguntas que que
ría dirigirle.

El dia pasado manifesté mí deseo de quo el Gobierno 
de S. M. diese algunas explicaciones acerca del bombar
deo de Valparaíso y sus consecuencias. Tres son los pun
tos que desearía abarcase el Sr. Ministro en su contesta
ción. P rim ero , cuál es la opinión del Gobierno de S. M. 
acerca de las palabras pronunciadas por Mr. Layard.Sub-



teecretario de Estado de Inglaterra, en el Parlamento I ¡ 
«tcerca de ese bombardeo : segundo, qué piensa el Go
bierno del abuso que se viene haciendo por el Gobierno 
chileno del pabellón inglés para hostilizarnos todos 
los modos posibles; y tercero, qué opinión tione forma
da del trato que se da á los súbditos españoles en Chile, 
poniéndole en parangón con el que aqqñ reciban los súb
ditos de esa y de las demás Repúblicas americanas que 
nos han declarado la guerra.

El Sr. Ministro de c s t a d o  : S t o r e s , tres son las 
preguntas que me ha dirigido p;6ta noche el Sr. Salazar 
según había anunciado, y vo;y á contestar á S. S. cum
pliendo lo que le ofrecí.

Respecto de las palabras pronunciadas por Mr. La
yard en el Paríamer l0  inglés, este Sr. Subsecretario ha 
aicho que el Gob ierno español, tomando pretexto de la 
tardanza del Gobierno de Chile en contestar á los büe- 
íínVa rS ^ Ue *e habian ofrecido Francia é Inglaterra,

( û ^ 1r id o 1 romper las negociaciones oponiéndose á 
aquellas dos Potencias; que cuando corrió el rumor 

al parais o iba á ser bombardeado, se acercó á 
nntiv»; '* ^ 1?̂ s l̂ro ,̂ e Inglaterra para preguntarme si la 
„:vr ia e,ra cier*b ó, lo cual yo habia contestado con eva- 

t S ^ pand° lugar á que se equivocaran Francia é In- 
b¿aterra; y tercero, que si bien habíamos tenido dere
cho de bombardear á Valparaíso, este bombardeo habia
vü¡zadoaCt°  d° barbario’ indi£ ?°  de un gían poder ci-

Yo, señores, debo decir que no se pue¿e obrar bár
baramente cuando se obra dentro del ¿erecho v mucho
menos en este caso en que el 'u0mbfrdeo sé anunció con anticipación, y en que le- uomoaraeo se anun o
poniéndole habían emne V '5 comerciantes ingleses su-
chileno para t r a s la d é  -Zad°  a t™tor. 0 0 «J.el Gobierno
alcance de nuestro ‘  ias mercancías a sitio fuera del
pa del Gobierna cánones, no haciéndose asi por cul- 
achacarse kr ü . ^eno¡ a este> pues, es á quien pueden 
nado Perjuicios que puedan habérseles ocasio-

P a i?h ^ e ^ue se,afnunció el bloqueo por el Sr* General 
incri '• /’ acercó á mí el Sr. Ministro Plenipotenciario 

. ’mos ofreciendo no su mediación ¡fino sus buenos ofl* 
*0 3 , umea cosa que podíamos aceptar: poco tiempo des

pués volvio a acercárseme en unión del Sr. Embajador 
© r rancia manifestándome un Memorándum > en el 

cual se decia que el Gobierno de Chile pasaría una nota 
Rl español manifestándole que no habia tenido ánimo 
ae prendernos, y que seguiria con gusto en buenas re
laciones con España y declarando vigente el tratado he
cho con la República; que España contestaría en el 
mismosentido y que se saludarían las banderas dñ los 
aos países cañonazo por cañonazo, empezando Gliile. Esto
trinidad0’ yi eq ente S6ník'10 SeellVií'<W*1 thstruccionesp0 i; 
£  v S e S ^ V t r ra\Parejai ?éro & los tros días tu- 
me^nsniribfl n 1 - ‘ ecaucíon-S? por la desconfianza que 
parcialidad n iip w ®  01011 de Chile Por las Pruebas de 
mas amibas- rb-.- '018'U dado al? un° s agentes de Poten- 
present-vn*'’ pues, comunicaciones á nuestros Re
sen la h>-* erí Londres y ep París para que investiga* 
de ih , pmion de los Gobiernos francés é inglés acerca 
pov J !̂Je Pen:sahan poúia hacerse, si no se aceptaban 
ípnv. ■ Gobierno ob^eno los buenos oficios. El Gonierno 
hñln 6S * ? * * * «  desale luego que si no se admitían los 
livoT» w íl  m 0s> - ŝPaPa quedaba en el derecho de hosti
ga I a v i1 Por los m®dios, reservándose Fran- 

t^  “ uer.ad de juicio por cada aoto en particular, 
dic J+-ooierno inglés dijo explícitamente que no podia 
x* ? , que habia de hacerse, porque no podia admí*-

‘ ¿ i  .̂ue t u s a r a  los buenos oficios.
Gobierno chileno entre tanto, envalentonado con 

la moderación que hasta entonces habia mostrado el Ge
neral i  areja, empezó á mandar comisionados á todas 
partes con patentes de corso para causar perjuicios á 
nuestro comercio y en vez de dar un plazo A los escaño- 

 ̂ residentes en Chile para que abandonaban el territ
orio les prohibió salir de la República, los internó y no 

103 permitió disponer de sus fortunas. No es esto solo- 
adquirieron torpedos, esas máquinas Infernales qué

r s a d 0  l esSraoias en Ciaboga, en Colon y ®n
mado dn íétr»=  U llfornia 1 ue pudieran h a t o  oeasio-
del uabellnn Jat0S navales, y todavía abusando
C0 Í 5 . m?lW  86 apr6SÓ de ™  modo piráticola
til eU*.0to rn o  mandó al Comandante acciden-
rsoiipú " escua( ’̂ía Sr. Mendez Núñez, que buscara á la 
no f ,n/emioa y ía apresara ó la echara á pi<y¿e y si
im ^  hacerlo que obrara con toda la en e^ ía  qUe es-

a I .rai.s m ?
anP t  w  A P  8n iP ° te« “ a rí /  Io i u a l  P rueba 61 deseo

?  ie-i a paZ' El Sr-^ n d é z  Núñez fué á buscar
p o o h “ a  11ilen r -  p i rQ n o  p u d °  bat4í'ia  p ° rci u e  s e  e « -  
•nenpíratd03 puntos d011 de nuestros buques 110 podían 
Su Q no ? ermitirlo su calado; hubo otra según-
da expedición y ios enemigos hasta echaron á pique un 
uuque para que no pudieran penetrar nuestras fragatas 
poi el único canal practicable.

Entónces se pensó en el bombardeo de Valparaiso; y 
el Almirante aceptar las proposiciones que 

i-* P°^Tel p om°doro qinericano y el Ministro de
■ ® Estados-Unidos con, objeto de que no se llevase á 
abo, -volvio a presentar las mismas proposiciones de paz 

que Habían serado para los buenos oficios de Francia é 
ngiaterra., añadiendo la devolución de buques apresa- 
o s ’ P0. lOS neeptó el Gobierno chileno, y dijo por el 

vontran.o, que si el Almirante español quería, quedase 
con un solo buque en la rada de Valparaíso y tomando 
el camino de hierro se dirigiera á Santiago á presentar 
sus credenciales al Presidente de la República, con lo 
cual podian volver á abrirse las negociaciones. A esto no 
se podía'acceder y se le dijo que puesto que Valparaiso 
no se defendería no le bombardeara y que se aceptarían 
las condiciones que ántes habia presentado, y el Briga
dier Mendez Núñez contestó que aceptaría esta sus
pensión si iba á proponérsela un solo Ministro de San- 
uiago.

No se aceptó tampoco esta idea, y entónces vino el 
ridículo cartel de duelo internacional que hizo reir á 
todo el m undo, y que según el dicho de un Ministro 
extranjero bastaba para justiñear toda medida extrema. 
Con este pretendido combate no se quería más que ga
nar tiempo, y por consiguiente el bombardeo era ya 
una cosa necesaria.

Expuestos estos hechos, debo contestar á lo mani
festado por el Subsecretario de Estado inglés, que en 
primer lugar la España no habia aceptado mediación de 
nadie sino solo buenos oficios, y además, si última
mente se ha hablado de buenos oficios, ha sido porque 
nos convenia hacer constar que Chile no los aceptó; 
porque era la intención del Gobierno si sé hubiera he
cho la aceptación por Chile aprobar el arreglo por deseo 
de la paz.

Nosotros, pues, no nos separamos de los buenos ofi
cios por lo que gratuitamente supone Mr. Layard, nos

aparamos por otra causa, y mal puede decir el señor 
Layard que Francia habia querido continuar sus buenos 
oficios, cuando en 19 de Abril decia el Ministro fran
cés en una nota verbal que después de lo manifestado 
por España con motivo del apresamiento de la Cova-  
donga, y por Chile á consecuencia de su alianza con el 
Perú, no quedaba otro recurso á las Potencias mediado
ras que suspender sus gestiones, aguardando circunstan
cias más favorables.

Esta es la contestación más terminante que puede 
darse á Mr. Layard, parq qUe vea que no trataban Fran
cia é Inglaterra ¿é insistir en shs buenos oficios.

Mr. Layard dice que fui yó bástante explícito con 
los Ministros inglés y fráilóés, y que los induje á enga
ño cuando anunció el bombardeo dé Valparaíso; Séñá- 
res •: cuando el apresamiento de lá Cómdónm sé envia
ron nuevas instrucciones di Jéfe de la escuadra del Pa
cífico , y al dia Siguiente se remitió á Francia, Ingla
terra y los Estados-Unidos una circular en que se daba 
Cüenta á nuestros Representantes en estos países del 
nuevo estado de los negocios, diciéndoles que en lo su
cesivo se recurriría á todo género de hostilidades para 
vengar la sangre derramada.

A este despacho contestó el Sr. Marqués de Molins, 
Ministro de S. M. en Londres, participándome la con
versación que habia tenido acerca de él con Lord Cla- 
rendon, y diciendo que le habia causado mucha impre
sión el contenido del despacho, preguntando si significa
ba que el Gobierno desaprobaría cualquier arreglo he
cho en Chile.

Aquí tienq  ̂ pUes , el Congreso cómo se anunció al 
Gob^rno inglés nUestfó propósito de entrar en hostili
dades Sin níngün género ae contemplaciones. Así Cs qüe 
cuando Sir John Crampton Vino á preguntarme si ha
bia pasado un corren de Gabinete por Nueva-Vork para 
llevar la orden de bombardear á Valparaíso le dije que 
no, porque enviamos nuestras comunicaciones por 'el 
istmo de Panamá, añadiendo que Lord Clarcndoh tenia 
noticia de Ib que pensábamos hacer. ¿Qué razón tiene, 
pues, Mr. Layard para decir que no habia anunciado 
nuestros propósitos ? Creo que es inútil decir más so
bre esto.

Mr. Layard dijo después que el boñibardeo de Val
paraíso estaba en nuestro derecho; pero que era un acto 
bárbaro. Repito que no puede ser bárbaro lo que sé ha
ce con arreglo á derecho; podrá Ser bárbaro, si acaso el 
derecho, y el derecho tampoco ló será eúándo la Euro
pa no lo ha borrado del derecho internacional, Como ha 
Lecho con otros. Además, no creo yo que sea ün fúñ- 
cionario Inglés el que debe acusarnos por excesos de 
e§te género, cuando la historia de su nación abunda en 
hechos de la misma índole. ¿Qué ha hecho Ja Inglater
ra en 1844 en la ciudad de A rice > lá Segunda del Perú? 
Bombardearla poí’ ün insulto hecho á un Cónsul sin 
avisarla siquiera. ¿Qué hizo en Cantón por el apresa
miento de una barca que llevaba sin derecho bandera 
inglesa? Bombardearla sin declaración de guerra, incen
diado Un barco. ¿Qué ha hecho en Jcdo? ¿Qué ha hecho 
Con la ciudad de Cabo Haitiano? En todas partes prescin
dir del derecho de gentes; y sin embargo, á nosotros es á 
quienes se acusa de barbarie. Estas son las injusticias del 
mundo, y creo que para rechazarlas debemos unirnos 
todos.

Creo haber contestado al Sr. Salazar, y debo concluir 
diciendo que deseamos la paz v la aceptaremos en tér
minos decorosos j pero si las Repúblicas hispano-áme- 
ricanas siguen hostilizándonos > seguiremos nosotros 
obrátido con toda la energía qúe el caso exija para man
tener nuestro decoro á lá altura debida.

El Sr. SA&AZAR Y M A ZAR RED O :. Doy gracias al 
Srv Ministro por las declaraciones que ha hecho y qüe 
el Congreso ha oído con mücho gusto. Y creo que seria 
bueno que esas declaraciones se publicaran en los pe
riódicos evtRmjeros, no solo en español, siiió en francés 
y en inglés. Aquí hemos hecho mÜ^r-os en la guerra 
de la índepeildénciá 6ón el General «No importa;» pero 
es menester que ahora nos importe lo que piensan de 
nosotros en el extranjero, porque la opinión de los paí
ses civilizados pesa mucho en los destinos de las na
ciones»

 ̂No basta teüér ráZón .* es preciso que lo crean los de
más ; y en la misma cuestión económica ha sucedido, 
OU» tanto han calumniado á España sin respuesta nues
tra los tenedores de certificados de cupones, que al fin 
han conseguido que el mundo entero crea que somos 
una rtácion que no pagado que debe, y muchos se ima
ginan que español y francés son sinónimos.

No es esa la conducta que observan los sur-america
nos. Tan pronto como el General Pareja entregó las is
las de Chincha con cierto apresuramiento en mi sentir, 
contrató el Perú un empréstito de 50 millones de pesos 
para comprar buques, fortificar el Callao y hostilizarnos 
más tarde: pues bien ; tengo datos para creer que varios 
millones de reales se dedicaron á subvenciones de re
vistas y periódicos de Europa y América.

No es el momento oportuno todavía para tratar de 
las cuestiones del Pacífico, y mi salud es también muy 

] delicada; pero conste que todos nuestros conflictos en 
j América han sido producidos por la excesiva longani- 
1 midad que allí hemos tenido desde los asesinatos de 
, Cuernavaca en Méjico. Los sur-americanos creen que 
í somos todavía la nación vencida en Ayacucho, y que 

nuestra brillante Marina moderna es como la que se 
entregó en Guayaquil y en el Callao.

Por otra parte, todo americano cree de buena fe, y 
por eso son soberbios, que la Europa es el mundo que 
se va, y América el mundo del porvenir. Nos miran co- 

j mo nosotros miramos á las naciones de Oriente, y se 
| imaginan que nace allí el nuevo so l, miéntras que aquí 

camina hácia.su ocaso. Los yankees suelen decir: ven
cimos á los mejicanos, vencedores de los españoles; es
tos derrotaron á Napoleón, luego hemos triunfado del 
primer Capitán de la Europa moderna.

La Inglaterra cedió respecto de los Estados-Unidos 
en el Canadá, en el Oregon, en Vancouver; comprendió 
que ceder siempre traería al fin la guerra, y produjo 
tanto efecto la energía que demostró en el asunto del 
vapor Trent, que á pesar de que todos creían que insis
tirían en su demanda de indemnización por los inmen
sos perjuicios causados por los corsarios anglo-confede- 
rados, la unión americana nada replicó á la negativa de 
Lord Russell.

El Sr. Ministro de ESTADO: Prometo á S. S. te
ner en cuenta sus observaciones, y hacer Jque todos 
los documentos que interesan en esta cuestión se pu
bliquen en lengua extranjera.

El Sr. PINZON: Yo, señores, que he callado mucho 
í tiempo en esta cuestión, hablaré cuando se haya con

cluido completamente; ya que mi voz se ha dejado oir 
en aquellos países, deseo también que se oiga aquí cuan
do puedo hablar sin cortapisas de ninguna especie, y

re f ir ie n d o  todo  chanto h a  p asad o  d esd e  q ü e  édlíó la  e s -  i 
c u a d ra  p a ra  el Pacífico.

El Sr. BALLESTEE: Deseo saber si la eonlision que 
entiende en la reforma de algunos artículos de la ley de <
Enjuiciamiento relativos al desahucio, tiene lá bondad i
de manifestar el estado de sus trabajos, jlúes éá Urgente i
poner remedio al Conflicto en que se encuentran los pro* <
pietarios. i

El Sr. n o o e d a l  í La comisión ha terminado sus < 
trabajos ; pero ántes dé dár dictámen necesita oir al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia ó por lo ménos saber 
su opinión. La comisión no ha descuidado éste asunto, i 
y tan pronto Como sepa la opinión del 8t\ Ministro, pre
sentara su dictámen,

El Sr. BALÍ.ESTER: Ruego al Gobierno qué ae 
pronto su opinión para que ese dictámen pueda ser dis
cutido en esta legislatura.

El Sr* p e S tü e la s :  Ruego al Sr. Ministro de Ha
cienda Se silva fijar sü áténCion.eil íáá cesantías qüe se 
están haciendo en Almadén desde las últímás élédCíones 
generales. Los Diputados de Ciudad-Real, que no pedi
mos ni cesantías ni empleos para nuestros electores, no 
podemos ver con indiferencia lo qüe édtá pásafido.en 
aquel desgraciado establecimiento; y yô  suplico al Señof 
Ministro que observe que los nombramientos recaen en 
individuos de un solo partido y las cesantías en el con
trario. Esto es muy significativo. Cumplido mi propósi
to de demostrar á nuestros electores que ni directa ni 
indirectamente hemos tenido parte en esas destituciones, 
presento una proposición de ley para enajeaar las mi
nas del Estado.

El Sr. Ministro de HACIENDA; No tenia noticia de 
esas cesantías. Me enteraré del asunto y pondré el re
medio necesario, si hay algo que remediar..

Presupuestos.
Continuando la discusión del voto particular del se- 

;ñor Moyano, dijo
El Sr. HURTADO : En vano, Señores, és <jüé se in

tente aplazar la solución de la- cuestión económica, y es 
; en vano también tratar de resolvería, no radicalmente. 
No hay quiéil pueda sofocar el grito de la opinión y de 
la conciencia pública. No debe ser sospechosa mi VOz al 
Congreso: soy y he sido siempre hombre dé órdeiij pero 
en estos momentos graves cumplo mi deber diciendo la 
verdad. . .

Ante todo protesto coñtf a Ciertas palabras del Sr¿ Mi-* 
nistro de Hacienda pronunciadas aquí hace dias. No, se* 
ñor Ministro, yo no me presento aquí con un fin exclu
sivamente político. Yo perdonaría á S. S¿ sus faltas po- 

; líticás, si presentara sólücionés cCóñónliCas acéptabléSi 
i Ño quiero recordar lo importante del voto qué vamos a 
emitir; tampoco haré notar la importancia cjuecélebres 

• expositores de derecho Constitucional dan a ese mismo 
Voto. En mí ópíiiioñ, el Voto de los  ̂presupuestos tiene 
más importancia que el que damos á otras leyes. Al vo- 
'tar otras leyes ejercemos un derecho: al votar los pre
supuestos cumplimos Un deber. ^

Veamos ahora la situación económica del país y los 
medios de remediarla.

Hemos agotado nuestros recursos, y con las exiguas 
operaciones que acabamos de hacer nos hemos rebajado 
hasta él nivel de Un particular desacreditado. Nuestro 
abatimiento es tal, que ha habido unos cuantos aventu
reros que han venido á contratar con el Gobierno dicién
dose revestidos de poderes que no se les habián dado. 
Esto es ignominioso, ^

Vengamos ya á averiguar los males del país; exami
nemos su origen; veamos los medios propuestos por el 
Gobierno, y luego investiguemos los que sean más efi
caces para salvar la comprometida situación de la Ha
cienda; ,

Gréñ qué él Sr. Ministro de Hacienda no ha com
prendido la naturaleza ni la intensidad del mal. En opi
nión de S. S. lo q u e  aflijeá España es una crisis niercan- 
til; de ella se derivan las dificultades cíe Ja Hacienda, la 
baja de las rentas públicas y la depreciación de todos los 
valores privados. ¿Es esto verdad? ¿ Consiste el mal úni
camente en una crisis mercantil? Creo que no: si el ori
gen del mal pudo al principio ser la crisis mercantil, su 
desenvolvimiento ha interesado de tal̂  modo al cuerpo 
social, que está hoy en completa parálisis.

¿No dicen nada al Gobierno la baja de los bienes 
inmuebles, el aniquilamiento de la riqueza fabril ó in
dustrial? Lo que nos aflije es una crisis general en el 
sentido más lato de la palabra.

Me admira la apreciación del Sr. Ministro en esta 
parte. Cuando ántes de aparecer este Ministerio 110 se 
oian más que lamentos en todas partes, ¿podríaestar el 
mal encerrado eíi el estrecho círculo que le señala el se
ñor Ministro? E 11 el manifiesto del círculo de. la Union 
Mercantil dado el año último se exponen claramente 
las causas del mal que sufrimos y se indican sus reme
dios. No conozco á ninguno de los que firman ese im
portante documento; pero es un deber de justicia unir 
mis esfuerzos á los de esa patriótica corporación, á la 
cual felicito por ellos.

Sentado que el mal que sufrimos procede de una 
crisis general, examinemos sus causas.

Yo creo que una de las principales consiste en estar 
desde hace muchos años en nuestro país subordinada la 
administración á la política. La opinión pública señala 
en este largo período de los últimos 30 años muy pocos 
hombres competentes para dirigir la Hacienda, así como 
señala muchos competentísimos para la política.

Se ha olvidado que el poder de las naciones está en 
razón directa de su buen régimen económico. Si se hu
biera consultado la historia, se habría visto que Inglater
ra en el siglo XVII nos ofrecía una útilísima enseñanza. 
Creo que para bien de los pueblos ha sonado la hora de 
que acabe el despotismo de la política y de que pre
pondere la administración.

Otra de las causas de nuestro m ales el abuso del 
crédito. Esta cuestión ha sido ya tratada con mucha 
lucidez; pero yo debo además exponer mis convicciones 
sinceras. El crédito es el más poderoso elemento de 
prosperidad en los tiempos modernos. Antiguamente no 
habia más sistema que el del ahorró y atesoramiento. 
La civilización condenó este sistema absurdo y lo re
emplazó por el crédito. El sistema del crédito, que agre
ga á la fortuna real otro ideal fundada en la aptitud y 
la probidad, es la gran palanca del movimiento civiliza
dor. Pero este sistema tiene sus reglas inquebrantables.

Las naciones que abusan del crédito pierden la con
fianza y el prestigio en los mercados.

El crédito tiene sus leyes en el orden moral, y es en 
vano tratar de variarlas con disposiciones del derecho 
escrito. Esto es tan cierto, que aun en los intereses que 
dan de sí las operaciones se observa un fenómeno sin
gular. Antes la iglesia y la filosofía vituperaban el ex
cesivo interés, y hoy lo vitupera el socialismo.

Pues bien: el Sr. Ministro de Hacienda en las medi-

das qüe pícqraiic ¿se ha ajustado á la situación de ntietH 
tro craláof tías adelante demostrare que no. Ahora ha
ré notar que hasta ci preséíitd ídd gestoí'eá cIoJ«* . 
da han tenido una venda en los ojos. Hace pactos 
nadie obtenía dinero sí no daba en hipoteca biene -  
¡nüébles. Deépües algunos* capitales atrevidos 
3omo garantía los bienes müeblés f  desde ese tiempo el 
crédito sufrió una trasformacion, y llego Uná .6P°®a 
qud los valores muebles^ adquirieron privilegios 
los inmuebles para servir de gárántía,

Así estaban las cosas, cuando apaitotíio ul uouiso -
do turco en el mercado dé París. Este consolidado  ̂
un interés de 6 por 100, y  estando á 3o Ü6Jaba 
por 10G de beneficio, y al momento los capitales se em
plearon eil él. Vinieron los empréstitos mejicano 7 
Túnez que dejaban el 18 y  élíO  por 100 de ínteres, y 
instante se cubrieron. Quedaron, püeS, los valores 1 -  
dustriales en el mercado para abastecer el níoVimien 
de contratación, y como 10¡S V alores garantidos por e 
Estado daban crecido interés, loS que emitían los de
más valores d e b ie ro n  rebajar su precio. De aquí la cri
sis de todos los mercados de Europa. De aquí que las 
naciones de segundo orden estén en el 
miento, si bien ninguna llega tanto al borde del abismo 
como España. ' Tr . ,

Ahora yo preguHÍP al Sr. Ministro de Hacienda: ¿que 
se propone hoy S S. con el uSCdeI crédito ?_ Sii las na- 
ciones más importantes no pueden usaría, ¿úuo 
ta S. S.? ¿No conoce que el crédito no es mas que una 
•mercancía ? Y si esa mercancía está en depreciación, 
;¿qué beneficios ha de sacar de ella? Aun en situación 
[económica más favorable, estando tan alto como esta 
’el interés, resultaría un gran daño al país con el uso del

Para usarlo, hay que mirar atentamente el movi
miento económico que marcan los principales centros 
;de contratación de Europa. He dicho antes que no me 
levantaba hoy con un fin exclusivamente político. Ni el 
Gobierno actual ni ninguno que le suceda, ¿que puede 
hacer en este país si no establecemos una base segura 

ípara operar en materias de crédito y administración? 
f in  Ministro de Hacienda en este embrollo económico 
• en que vivimos no puede hacer hoy más que forzar el 
1 crédito y gastar de una manera desastrosa ese elemento 
qruUUptante.

Yo desearía no tener qué á n á l i^  las medidas qUé 
propone el Sr. Ministro de Haciendáí pordüé, firae  en 
m í propósito de decir la verdad, tengo que dirigirle se- 
verisimos cargos. Guarido esta mañana el Sr. Moyano le 
ponia de manifiesto la contradicción m  que había ín -  
türrído ál condenar primero y proponer ahora la emi
sión de valores, el Sr. Moyano no llegaba a donde en 
este punto se puede llegar. El Sr. Moyano buscaba esas 
contradicciones en los preámbulos y en los discursos 
de S, S .: yo las veo en los mismos proyectos de ley. H/l 
Sr. Ministro nos ha traido un proyecto para garantizar 
ios valores de la Caja de Depósitos, y hoy pide con ese 
objeto una emisión de 1.&00 millones anulando el pro
yecto primitivo. El Sr. Ministro de Hacienda nos trajo 
hace pocos dias un proyecto de descuento de empleados 
para cubrir las atenciones de las clases pasivas, y hoy 
nos trae una autorización para otro descuento que anu
le absolutamente el anterior. Esto revela que hay falta 
completa de plan y de sistema.

Hemos llegado al exámen de los medios que el Go
bierno propone. Debo decir que no los voy á examinar 
uno por uno: examinaré algunos de ellos para demos
trar esa falta de plan.

z1- ios nrimeros medios es el proyecto de ley de
Uno uy . 7*-"ositos. El Sr. Ministro de lla

garan tía a la Caja de , establecer una fic-
eienda con este proyecto íntentaoa v.. . -^ a n o s  Se
toidri riiás sütíl que las que establecían los rux... 
tifdpdfiiá íléVat* dé las Cajas del Tesoro á la de Depósi
tos unos valores que hábictíl dé crearse alia ad Calendas 
qrcecas y i cosa admirable! el Gobierno, autor de los 
apuros de la Caja, la llevaba esos valores, reservándose 
la facultad de venderlos. Y para esto necesitaba el acuer- 
do ¿de quién? Del Director de la Caja, es decir, de sus
subordinados. . . * 1

Otro de los medios que el Gobierno ha propuesto ha 
sido el proyecto de caducidad de créditos. Ése , proyecto 
está juzgado con decir que en él se concede derecho á 
ser liquidadas deudas que estaban prescritas , amplián
dose el término parala liquidación. Véase qué resultado 
podremos esperar.de ese proyecto.

Otro es el relativo al descuento de los empleados 
para formar un fondo destinado á las clases pasivas. 
Este proyecto nació y murió en SO dias. Con la autori
zación para el descuento que últimamente se ha pro
puesto quedó anulado. Yo no he visto nunca' que así se 
vengan á presentar y anular proyectos en tan pocos 
dias. ¿Qué ha pasado aquí para tales contradicciones? 
Ese espectáculo no se puede dar al país: el Gobierno 
que obra de ese modo demuestra que ni ha estudiado la 
situación económica ni tiene plan ninguno.

Otro de los proyectos ha sido el de Banco Nacional. 
No haré la historia de este desdichado proyecto: no 
preguntaré qué se ha hecho de aquella segurísima fian- 
m  que débian dar los que tuvieron la audacia de tratar 
con el Gobierno español. Voy solo á demostrar lo im
premeditado de ese proyecto. Hoy, que 500 millones de 
moneda fiduciaria han producido una crisis monetaria, 
¿se concibe que se quiera aumentar la circulación de 
esos valores? ¿Nos quiere llevar el Gobierno á esos tiem
pos que se vieron en Francia, en que un par de botas 
tostaba d.000 francos si se pagaba en asignados? Me cau
sa asombro ver que cuando tenemos el crédito perdido 
y una crisis monetaria tan espantosa, se empeñe el Go
bierno en forzar ese crédito y en aumentar la circula
ción de la moneda fiduciaria.

Otra de las medidas que el Gobierno piensa adoptar 
es el reconocimiento de Cupones. No trataré esta cues
tión que ha sido tratada con gran lucidez por el señor 
Moyano, y tiene su lugar en el proyecto de autorizacio
nes, sobre el cual hablaré en mi turno. Pero debo ha
cer la historia de esta cuestión.

La cuestión de reconocimiento de cupones ha "sido 
mucho tiempo un hierro ardiendo que ha pasado de ma
no en mano, siendo por todos repelido. Se trató en las 
Constituyentes y el Sr. Moyano ha dicho lo que pasó 
entónces. Anduvo el tiempo, y el Sr. Salaverría mani
festó en el Parlamento 3üs opiniones favorables al reco
nocimiento. Desde entónces en mi opinión el Sr. Sala
verría adquirió la propiedad de esa trascendental idea. 
Es doctrina parlamentaría que cuando un hombre pú
blico indica una idea trascendental, adquiere el derecho 
de realizarla cuando llega el caso; y cualquiera otro que 
procure ponerla en práctica no tiene á los ojos del pú
blico la autoridad que el creador de la idea.

Cayó el Ministerio del Duque de Valencia, y encar- 
. igado de reemplazarle el de Tetuán,, se dice que una de 

las personas con quien contó fué el Sr. Salaverría. El

Bf- Salaverría manifestó según parece al Duque de T e - 
iüáfl, que su entrada en el Ministerio significaba e! re- 
tonocimíento de los cupones; y dice la fama publica, que 
ese compromiso fué el que impidió la entrada del Sr. Sa~ 
laverríá en el Ministerio. Ahora &ien: ¿que ha ocurrido 
en estos nueve meses? Qué conrií^ciones ha adquirido 
esa cuestión para que hoy se juzgue C1onvementey justo 
lo que se juzgase hace nueve meses inj J s o e  inconve
niente ? Yo creo que el Sr. Ministro de H a ^ n d a  no re- 
ch azafá la publicidad en esta cuestión, ^

Dígasenos aquí qué ha acontecido para imp'CQir que 
al que tenia un pensamiento meditado sobre ese asunto 
no se le diese entrada en un Gabinete y  después se haya 
tratado de resolverlo en el mismo sentido en que árites 
no se quiso resolver.

No diré más sobre este punto. Me parece el error 
más lamentable intentar esta trascendental pperacion 
cuando los mercados de Europa están en tan tns.-e situa
ción. Aparte de ta justicia ó injusticia del asunto, si las 
$órtes lo resolvieran en buenas condiciones no daña ios 
resultados desastrosos que dará; pero en las circunstan
cias actuales será funesto.

Decia el Sr. Moyano: ¿es posible que cuando todos loa 
Gobiernos, para llevar un proyecto al Parlamento, le dan la 
debida preparación, venga este proyecto desnudo de todo 
antecedente? Lamentable es en efecto que en nueve me
ses no se pensara erí combinar un plan de Hacienda y que 
si se pensaba incluir en él esa medida no se haya pedido 
el dictámen del Consejo de Esfódo y otros de personas

COlS u e f  señores ¿an  venido los presupuestos en la uespues^señores, u, - , ;p r n r > r p  diciendo los Minis-
forma que siempre , c o m o » .emP ^  ’ 0Aie ei
tros lo que siempre han dicho s.us J “presupuesto es una verdad. Ilusiouesvanas, si R ecree  
que esas aseveraciones tan repetidas hacen ne-
país. El país, cuando ve que uno t r a s  otro se nacen ne 
gocios de contratación importantes; cuando 
dia por dia la enorme cifra de su deuda, qí viera
aseveraciones con la risa de la incredulidau, f 
que se reformaba la Administración, que no se L , 
el uso del crédito, podría dar asenso á las palabras au

P e r o  cuando ve que por todo remedio se propone 
una emisión, cuyos intereses unidos á lo que ya PaJaT 
mos vienen á componer una suma^igual a la totahaaa 
del presupuesto de hace algunos a ñ o s ,  ¿que ha de desir? 
¿C óm oha de creer en las promesas• del Cobierno? _

El Sr. RRBSIDSN^U: Quedará V, S. con la palabra 
para mañana. Se suspende esta diSQUSÍori- Manana con
tinuarán los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce. —

PARTE NO OFICIAL.
 ! ~ g  ■ ■ ‘ "W

INTERIOR.
MADRID.— El domingo tuvieron lugar 

Conservatorio los ejercicios prácticos de los a.unmos ae 
las diferentes clases de música. En la ímposibúiuau  ̂
detallar las piezas que se ejecutaron por el corto 
de que podemos disponer, nos concretaremos a teliCx  ̂
á los Profesores y alumnos de dicho establecimiento 
por los buenos resultados de su enseñanza, y a nacer 
una especialísima mención de la señorita Dona Dolores 
T rillo , que tanto en su ária como en el dúo cantado con 
el Sr. Sala, manifestó una vez más sus excelentes la - 
cultades y el brillante porvenir que la espera en el arte.

ANUNCIOS.

B IE N A V E N T U R A D O S  L O S  Q U E  L L O R A N !—¡BIBNAVLJN1 UftAi. original de D. Luis
Comedia en cuatro actos y en, J Z t° ’ ° t A n in a r io  éxito 
Mariano de Larra, representad,. con extraoru
en el teatro del Príncipe. n Urán v

Véndese á 8 rs. en las librerías de T 1 ¿ ¡ ’hy
Moya y Plaza, y  en los despachos de bilie.les ae_ “  
teatro.  -

ARRIENDO DE PASTOS.— EN EL DIA 10 D E k 
próximo mes de Junio, y  hora de las once de s u  m a- 
ñaña, se rematan en pública licitación lo* pastos dri ia 
dehesa titulada de Tovilla, propia de la Excma. señora 
Condesa viuda del Montijo, sita en el termino de Tílde
la de D uero, á irés leguas de Valladolid. En las p e in a s  
de contabilidad de dicha- Excma. señora en “
zuela de Miranda, núm. í , ba jo , y  en casa de D. No -  
berto Sanz en la villa de Mojados, donde se celebr 
el remate, darán razón del precio, condiciones y de
más que los interesados deseen saber. bono

BANCO GENERAL DE CRÉDITO MÚTUO.—  
Príncipe, 40, Madrid.—Este Banco establecido nueva
mente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades más apremiantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no admite imposiciones 
de ninguna clase. # .

Las operaciones á que se dedica es facultar tonaos 
bajo la forma y condiciones establecidas con un ínteres 
de 6 á por 100 anual á las clases siguientes:

Capitalistas.—Comerciantes ó almacenistas.— Merca- 
deres de establecimiento abierto y ambulantes. ■. /tende
dores de toda clase de artículos.—Empleados activos y 
pasivos.—Militares en actual servicio y retirados.— Pro
pietarios de fincas rústicas y  urbanas.— Labradores con 
tierras propias ó en arriendo.— Apoderados ó Adminis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria que tenga contratación real 
y efectiva.

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia.

6406—4

RE AL YEGUADA. — EN LOS DIAS 27 y 28 DE 
Mayo actual se venderán en pública subasta, y como so
brante en esta Real ganadería un número bastante con
siderable de cabezas, que se compone de yeguas de va
rias edades, potros de cuatro años y ganado mular déla 
misma edad.

El acto de la subasta principiará á las doce déla ma
ñana de.los expresados dias en el local denominado el 
Picadero, donde estarán de manifiesto el ganado y las 
condiciones del remate.

Aranjuez 8 de Mayo de 1866.—-Por orden del Exce
lentísimo Sr. Director, Mateo Yalera. 6401—5

SANTOS DEL DIA.

La Aparición del apóstol Santiago, y el lento Andrés 
Balóla.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 2  de Mayo 
de 1 86 6 .

d o r a s .

6  m. 
9  m. 

4 2 . . .  
3  t .  
6  t .  
9  n.

Barómetro 
reducido á 0° 
onmilímotros

TBMPSB ATS5

Reaumur.

U Kit GflADOS

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estad» 

del cielo.

701 ,62
701 ,28
7 00 ,09
6 99 .79
7 00 ,78
701,21

9°,4  
12°,6  
12°, 3 
15°,8  

8 o ,6 
8°,1

11°,8  
1 5 ’ ,7 
1 5°,4  
19°, 8 
10°,9  
10°,1

s  . . . .  
s . . . .
o  . . . .  
0 . s . o
0 ............
s . s . o .

Cubierto
Idem.
Idem.
Nubes.
Cu.0, llu.*
Cubierto

Tempei
Tempei
Tempe]

Eva
L lu

matura máxima del dia ...............  16°,6
:*atura máxima al so l ................ ..  23°,4
[•atura mínima del dia........ ....  7o,7

20°,7  
29°,2  

9 o,6

.poraciow en las 2 4  horas.. 2 ,6  milímetros, 
v ia  en i d .  id ..................................  2 0 ,4  idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 2 2  de Mayo de 1 86 6 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0* 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

17.2
13.2  
1 7 ,4  
14 ,0

Direc- 

cioa del 

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao . . .  
Oviedo.. . 
Coruña.. .  
S a n t ia g o .

754 ,9
7 54 ,4
7 51 ,0

* .7 5 4 ,0

S. E ..  
S. O . .  
N .  O . .  
S .O if

Brisa 
Idem. 
V i en.0 
Brisa,

Cubierto 
Nubes. . 
N iebla.. 
Lluvia,.

Tranq.*

Bella.

Badajoz... 
San Fer.° 

álas 7 ..  
Sevilla,. .  
Tarifa,,. .  
Granada. 
A licante. 
Múrela.. .  
Valencia, 
Palma* 
Barcelona 
Zaragoza. 
Soria .. . .  
Búrgos., ,  
Valladolid 
Salaman.* 
Madrid.. . 
Cid.-Real, 
Albacete.

757.8

759.0
759.8
758.2
759.9
759.5
759.7
760.3
759.7
759.5 
755t6
754.8
759.3
759.4
756.6
757.1 
760,3 
759.0

24.0

16,9
19.0
18.4
45.4 
204 
20,2
24.2
20.5 

1 4 8,5
10.6
12.2 
iOfi

9,6
15.0
15.7
15.0
15.0

8.........1
S.S. E
S ..............

S . . . . .
S
E . . .

S .G . .

E. , ,  
•E... . .  
¡S. EL.

Q ........

o . ,
S
N. O ..

IE. S.E

Brisa;

Idem
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Calma
Brisa.
Y íe n /
ídem.
Brisa.
Calma
V/fte.-
Brífa.
ídem.
Idem.
Vien4
Brisa.

Nubes....

Cubierto 
Nubes. . 
Cubierto 
Idem. . .  
Idem. . .  
Casi cub. 
Cubierto 
Nubea... 
Cubierto 
Lluvia, , 
Cubierto 
Idem . . .  
L lu via .. 
N ubes.. 
Cubierto, 
Idem . . ,  
Idem .. ,

»

Oleaje.

P.°oleaj
»

Rizada.
»
y>

Tranq.*
Idem.

»
9

9
3»
9
9

»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bur
gos, Guadalajara, Huesca, Jaén, Logroño, Pamplona 
Salamanca y Zamora.

A lca ld ía -C o rr e g im ie n to  de  M a d rid .

De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA. DE HOY,

6.818 arrobas de trigo,

1.655 idem de harina.

10,946 idem de carbón.

415 vacas, que hacen 52.961 libras de peso.

496 carneros, que hacen 13.928 libras de peso.

168 corderos, que hacen 3.487 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 5,100 á 5,400 escudos arroba, y 

de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.

Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra. -
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.

Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

A ceite, de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y  de 0,254 á 
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,?oQ á*,400 escudos fanega.

Trigo .v e n d id o .... . . .  1.424 fanegas.

Precio modio  4,866 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 22 de Mayo de 1866.*=El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 22 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-80 
85,9o, 33-00, y 32-95; á plazo, 33-00 fin cor. val.

Idem id. diferido , publicado, 30-00 y 29-90.
Deuda del personal, no publicado, 16-50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, ^publica

do, 88-00, 87-50 y 87-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, id., 62-50 

y 62-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 105-00 p

Obligaciones hipotecarias de la Peninsular, publica^ 
do, 50-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á 8 dias vista, 5-01 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . . 9 1 L u go........... 9 y*
Alicante . . . . 9 l i i d . Málaga........ 9 %
Almería........ 9 1 Murcia........ 9 1 *A
Avila............. 9 5í Órense........ y* 9

Badajoz......... 9 Va P -
Oviedo......... 9 iV i

B arcelona.. . 9 3d. Palencia. . . 9 i
B ilbao........... 9 i y 4d. Pam plona.. 9 2
Burgos _____ 9 2d. Pontevedra. 9 9

Cáceres......... 9 1 Salamanca. 9 Vi
Cádiz............. 3 9 San Sebas
Castellón___ 9 1 tian.......... . 9 2
Ciudad-Real. 9 1 Santander.. 9

Córdoba........ 9 i  Vi Santiago.. . par. 9

Coruña. . . .  - 9 Vi Segovia.. . . 9 Vi d.
C u en ca .. .‘. . 9 Xd. Sevilla........ 9 . i
Gerona . . . . . . 9 1 Soria........... par. 9

Granada. . . . 9 I X Tarragona.. 9 y*Guadalajara. 9 1 Teruel......... 9 Vi
Huelva.......... 9 % Toledo......... 9 *AH uesca......... 9 9 Valencia. . . 9 i  ViJaén.......... 9 1 Valladolid.. 9 i  Vid.
L eón ............. ■ 9 V* Vitoria........ 9 2 d.
Lérida........... 9 1 Zamora. . . . 9 % d .

Logroño . . . . 9 1 Zaragoza.. . 9 l ’Á

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 19 de Mayo.^-Interior, 30-25.-Diferida, 30-25.

Amsterdam  18 de Mayo.—Interior, 31.— Diferida, 31.

Londres 19 de Mayo.— Consolidados, 85 % á 85 %.

París 19 de Mayo.— Interior español, 33 Diferi
da, 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las o c h o  y  media d e  la  noche.— 
Función 156 de abono.— Cuarto turno.— A beneficio de 
la Sociedad artístico-musical.—Tomarán parte la señora 
Nantier-Didiée y los Sres. Tamberlik y Bonnehéc.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 215 de abono.—Turno impar y segundo 
de tres.—La comedia nueva en cuatro actos y en verso 
original de D. Luis Mariano de Larra, titulada Bien
aventurados los que lloran!—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las o c h o  y media de la n o 
c h e . —  La paja en el ojo ajeno.— Baile.— Beceta contra 
las suegras.

, C ir c o  ¿ e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y media 
dé la noche.—Debut del reputado gimnasta Mr. Eugénc, 
único rival del célebre Leotard en los ejercicios de Los 
tres trapecios.


